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PARTE OFICIAL.
PR E SID EN C IA  D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ju augusta Real familia continúan en esta corte 
gin novedad en su im portante salud.

M IN ISTER IO  DE LA G U E R R A .
REALES DECRETOS.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Brigadier D. José Ossorio y Megfa, y de acuer
do con mi Consejo de Ministros,

Vengo en promoverlo al empleo de Maris
cal de Campo en el turno correspondiente á 
las vacantes ocurridas por fallecimiento de los 
Mariscales de Campo D. José Herrera García y 
D. Rodrigo Sánchez Arjona.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FE L IPE  RIV ERO .

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de caballería D. Joaquin de Vera y 
Olazábal, y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros ,

Vengo en promoverlo al empleo de Bri
gadier en el turno correspondiente ó las va
cantes ocurridas por fallecimiento de los Bri
gadieres D. Dionisio Angulo y U rdaibay, Don 
Bernardo Magenis y Cardigondi y D. José Pa
checo y Grajera.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a ,

FE L IPE  RIVERO.

Atendiendo á los méritos y servicios del 
Coronel de infantería D. Angel Cos-Gayon y 
Poiis, y de acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en promoverlo al empleo de Briga
dier en el turno correspondiente á las vacan
tes ocurridas por fallecimiento de los Briga
dieres D. Matías Cevailos Escalera y Ocón, Don 
Antonio Ramírez Arcas y D. Fernando de 7»a -  
yas y Sabattini.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G u e r r a  ,

FE L IP E  RIV ERO .

M INISTERIO DE FOM ENTO.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministerio de 
Fomento un suplemento de crédito de 40 mi
llones de reales con aplicación al capítulo \ 4 
del presupuesto extraordinario vigente, Material 
de carreteras de primer orden, cuya cantidad fué 
trasferida á este servicio del de navegación 
marítima por la ley de 25 de Junio último.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiséis de Abril de 
mil ochocientos sesenta y cinco.

YO LA REINA.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o ,

M a n u e l  d e  o r o v i o .

M IN ISTER IO  D E LA GOBERNACION

Subsecretaría.— Negociado 1.®

H abiendo regresado á esta corte D. V íctor Carde
n a l ; q u e  se ha llaba  usando de  R eal lic en c ia  , la R e i-  
Ni (Q. D. G.) se  ha d ignado m andar qu e v u e lv a  á e n 
cargarse d e  la D irección  genera l de Correos, cesando  
en e l d esem p eñ o  in terino  de la m ism a D. José Luis 
Nacarino Brabo; sien d o  asim ism o la v o lu n tad 'd e  S. M. 
q u e se d én  las gracias á este  ú ltim o por el celo  é in 
te ligen cia  con  q u e la ha serv id o .

D e R eal orden lo com unico  á V. E. para los e fe c 
tos corresp o n d ien tes . P io s  guarde a V. E. m u ch os  

años. M adrid ¿ 3  de  A b ril de  1863 .
GONZALEZ BRABO.

Sr, Subsecretario de este Miaisterio»

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U STICIA .

En la villa  y  co rte  de M adrid ,á  20 de A bril de 1865, 
en  el pleito p en d ien te  an te  Nos po r recu rso  de casación, 
seguido en el Juzgado de p rim e ra  instancia  de C astropol 
y e n  la Sala segunda  de la Real Audiencia de Oviedo, p o r 
D. R oque, Doña María Ignacia, Doña Josefa y Doña Dolo
res de P resno  y L abandera , rep resen tad o s p o r su tio y  
cu rad o r D. A ntonio Fernandez  L abandera , D. Juan  Diaz 
de Santa M arina, D. José Fernandez  de la Vega, D. F r a n 
cisco M artínez Santelos, D. Ignacio Fernandez  Candaosa, 
Doña Ram ona M artínez, su hijo D. A ntonio Vior, y o tros 
que se sep a ra ro n  d u ra n te  el cu rso  del pleito, con D. José 
María M artínez, sob re  re tracto  del dom inio  d irec to  de va
rias  fincas:

R esu ltando  que  en los años 1859, 60 y  61, se o torga
ro n  an te  los E scribanos de la villa de Castropol sie te  e s
c r itu ra s , po r las que el M arqués de Santa Cruz de M ar
cenado  dió en  foro perpétuo  a los dem an d an tes d ife re n 
tes fincas p o r la pensión anual q u e  en cada una de ellas 
se ex presa , y con la condición  de que po d rían  los Turis
tas u sa r del d e recho  de tan teo , si se enajenase  el dom inio 
d irec to :

R esultando que el m ism o M arqués otorgó esc ritu ra  en 
9 de Agosto de 1861, p o r la que se obligó á ven d er á Don 
José María M artínez, y este á co m prar todos los bienes y 
ren ta s  lib res que ten ia  en los partidos de Castropol, Rí- 
badeo y M ondoñedo, á razón de 1.050 rs. fanega do trigo, 
de las de a rrien d o  y foro de ren ta s  y canon  anual, y que 
en  19 de N oviem bre del m ism o año se otorgó la e sc ritu 
ra  de venta p o r el apoderado del M arqués á favor de 
D. José María M artínez, p ara  sí, y según  dijo, tam bién  
para su concuñado  D. José Mnría Rústelo, en precio  de 
459.322 rs. 16 rnrs., obligándose el apoderado del M arqués 
á en treg ar á M artínez las e sc ritu ras de a r r ie n d o , foros y 
títu los de p e rten en c ia  que h u b iera  en sus arch ivos, re 
lativas á los b ienes com prendidos en  la e sc ritu ra ;

R esultando que en 24 del citado mes, en ta b la ro n  d e 
m anda D. Juan  Santa M arina, D. Ju an  Sanjurjo , D, José 
Fernandez  de la  Vega, D, Antonio L abandera  en r e p re 
sen tac ión  de los m enores D. Roque, Doña Ignacia, Doña 
Josefa y  Doña Dolores García de P re sn o , Doña Ignacia 
Candaosa, Doña Ram ona Martínez, su  h ijo  D. A ntonio 
Yior y o tros que después se sep ara ro n , en la que, e x p o 
n iendo  h a b e r  llegado á su no tic ia  la enajenación  hecha á 
M artínez de las pensiones que pagaban , y  que im p o rta 
b an  todas 33.206 rs, 8 y m edio m rs.; que no podían e x h i
b ir  los docum en tos en  que fundaban  sus p retensiones 
por no ten e rlo s  á su disposición , p o r hab er en tregado  al 
M arqués las copias que h ab ían  sacado, bastándoles d esig 
n a r  el a rch ivo  donde se en co n trab an , y  so licitar, como lo 
hacían , su com pulsa, p rescind iendo  de no se r  posible re s
pecto de una  de las e sc ritu ras  por ha lla rse  au sen te  el Es
cribano  au to rizan te, consignando la citada sum a, sin  p e r
ju ic io  de hacerlo  de otra"sí fuese m ayor, y com prom e
tiéndose á no sep a ra r ám bos dom inios en el térm in o  de 
6 años, p id ieron  se les adm itie ra  la dem anda y se e s tim a
ra  el re tra c to , otorgándose á su favor las co rresp o n d ien 
tes escritu ras:

Resultando que reservado  proveer, cum plido  que fue
ra  po r los d em andan tes lo p reven ido  en e rn ú m . 3.° del 
a rt. 674 de la ley de E njuic iam iento  c iv il, revocada esta 
p rov idencia  por la Audiencia de Oviedo, declarando  que 
hab la  debido tenerse , com o ge te n ia , por p resen tada  la 
dem anda de re tracto , m andando  que la can tidad  co nsig 
nada se depositase en ei estab lecim ien to  público destina* 
do al efecto, que se practicase  la com pulsa solicitada y 
q u e , p resen tada  que fuera la certificación  del acto de  
conciliación, se p roveyera  lo que co rre sp o n d ie ra , hecho 
tocio así, y lib rado  testim onio con la correspond ien te  c o 
m unicación  pa ra  el D irecto r de la Caja general de Depó
sitos de la p ro v in c ia , á fin de que ing resara  en  ella la 
can tidad  consignada, insistie ron  ios dem andantes en  su 
dem anda, á excepción de D, Ju an  S a n ju rjo , p o r lo cual 
d ije ron  que ya no se depositaba la cantidad de 4.725 rea 
les que im p ortaban  los 18 ferrados que resca tab a :

R esultando que D. José María M artínez im pugnó la 
dem anda, oponiendo en prim er lugar la excepción de 
defecto legal en el modo de p ro p o n erla  por no acom pa
ñ arse  el títu lo  en que se fundaba, no haberse  co m p ren d i
do en ella m ás que á uno de los com pradores, siendo  así 
que  hab ían  sido dos los que habían com prado pro in d iv i• 
so b ienes que  p a r le  estaban  sujetos á retracto  y pa rte  no, 
po rque  siendo ei tipo de la fanega en tregado  como precio  
igual en los b ienes de b u ena  y de m ala ca lid ad , r e t r a 
yéndose solo lo sp r in u ro s , se en riquecerían  los re tray en - 
tes en perju icio  del dem andado ; po r h aberse  p resen tado  
la dem anda colectivam ente  , cuando  el derecho  de cada 
u n o  se fundaba en  títu lo  d istin to  de los dem ás, con c o n 
d iciones d iversas que  exigían u n a  discusión d is tin ta ; y  
p o r no h ab erse  hecho todavía ei depósito  de la cantidad 
consignada para  ei re tracto  en  el estab lecim ien to  d esig 
nado p o r la ley, sin lo cual no podia darse  curso  á la de
m anda ; alegando, por ú l t im o , que los dem andantes no 
re tra ía n  pa ra  si, sino para un  tercero  com o justificaría  y  
q ue adem ás deb ian  ten e r en su  poder, al e n ta b la r  la d e 
m anda, los títulos en  que podían  fun d ar su  d e re c h o , p o r 
h ab erse  p rov isto  de ellos m ucho  ántes:

R esultando que recib ido el pleito á p rueba, so licitaron  
los dem andantes que se librase nueva certificación  y ofi
cio p ara  la Caja de Depósitos p o r deb erse  d educir la c a n 
tidad co rresp o n d ien te  á D. Ju an  F ern an d ez  Sanjurjo , 
que se había s e p a ra d o , y q u e  hecho a s í , p re sen ta ro n  el 
talón expedido p o r aquel e stab lec im ien to :

R esu ltando  qu e  p racticada p ru eb a  de testigos sob re  
el hecho de que los dem andan tes no re tra ía n  para s í ,  y 
acred itado  que Doña Ram ona M artínez y  su  h ijo  hab ían  
enajenado, d u ra n te  el curso  del litigio, el dom inio ú til de 
varias de las fincas que in ten tab an  re tra e r , d ictó sen ten 
cia el Juez de p rim era  in stanc ia , que confirm ó la Sala se
gunda de la A udiencia de Oviedo en 16 de Jun io  de 1863 
declarando  h a b e r lu g ar al re trac to  p re tend ido  por Don 
Ju an  S anta  M arina y  consortes, si b ien  en cuan to  á Doña 
Ram ona M artínez y su  hijo ú n icam en te  en  las fincas en - 
fiteúticas ó Torales no vendidas á Doña Matilde Villamil, 
m andando  que se o torgasen á favor de aq u ello s, in d iv i
d u a lm en te  y con separación , p o r D. José M artínez, á té r 
m ino d esé tim o  dia, la com peten te  e sc ritu ra  de re tro v en - 
ta, prévio  abono d é lo s  debidos gastos sup lid o s y  que h u 
b iera  de suplir:

R esultando que el dem andado  in te rp u so  recu rso  de 
ca sac ió n , citando  al in te rp o n erle  , y  después en tiem po 
o p o rtu n o  en  este Suprem o T r ib u n a l , como infringidos:

1 /  El n úm . 3.® del a r t  674 de la ley de E n ju ic iam ien 
to civil p o r no haberse  acom pañado justificación  del t í tu 
lo en que se fundaba el re trac to  , y  no se r causa sufic ien
te para  p re sc in d ir de aquel requ isito  la alegada p o r los 
d em an d an tes; la doctrina  establecida en las sentencias 
de este Suprem o T rib u n a l de 11 de Enero de 18ü0, según 
la que  aquel párrafo  no ordena que á la dem anda de r e 
trac to  acom pañe u n a  justificación com pleta del títu lo  en 
que se fu n d e , sino que basta que se p re sen te  a lg u n a , y  
la que contiene la sen tencia  de 23 de Mayo de 1861 , s e 
gún la c u a l,  exigiendo el a rtícu lo  citado que en las d e 
m andas de re tra c to  se llenen, para darles curso , las c o n 
diciones que estab lece, no se ha de d e ja r pasar el té rm i
no que  señala s in  p re sen ta r  justificación  alguna.

2 /  La d o c trin a  establecida en la sen tenc ia  de 15 de 
F eb re ro  de 1S6I , según la cu a l, las leyes re la tivas al r e 
trac to  , como restric tiv as del derecho  de propiedad y de 
su  lib re  e je rc ic io , no deben am pliarse.

3.® Las leyes 15 y 26, tít. 2.®, Partida  3.a y 4.', tít. 3.°, 
lib ro  i 1 de la Novísim a R ecopilación , p o rq u e  hab iendo  
sido com prados los b ienes po r dos personas y no h a b ié n 
dose d iv id ido , la dem anda no recaía sob re  cosa c ie rta  y  
concre ta  como aquellas p rev ienen .4.® Y po r ú ltim o , los a rtícu los 674 , núm . 2.a, 677 y  
6 7 8 , p o r no haberse  hecho  o p o rtu n am en te  $1 depósito  
del precio de la* linces rc íra id n s :

Visto , siendo Ponente  el M inistro D. M anuel José de 
Posad i lio :

C onsiderando que con arreg lo  al núm . 3.° del a r tíc u 
lo 674 de la ley  de E nju ic iam ien to , para  que pueda darse  
cu rso  á las dem andas de re tra c to  es req u is ito  necesario  
el q u e  acom pañe á ellas alguna ju stificac ió n , a u n q u e  no 
sea cum plida , del títu lo  en que se funde el derecho á r e 
t r a e r ,  con cuya  d isposición está de acuerdo  la co nstan te  
ju risp ru d en c ia  de este Suprem o T r ib u n a l :

C onsiderando que hab iendo  m anifestado los d em an 
dan tes al in te n ta r  el re tracto  , el protocolo donde rad ica 
ban  las e sc ritu ras  que acred itab an  el dom inio ú til que 
ten ían  en  las fincas que tra tab an  de re tra e r ,  p id iendo  
adem ás qu e  se com pulsasen  dichas e s c r i tu ra s , que no 
p re sen ta b an  por las razones que ex p u siero n , con lo cual 
h a n  dado una justificación  , a u n q u e  no cum plida , de los 
títu los en  que  fundan  sus d e rech o s; la Sala, al e stim arlo  
así, no  h a  infring ido  el citado a r tíc u lo , n i m enos las 
d o c trin as de este Suprem o T rib u n a l citadas en  el r e 
cu rso  :

C onsiderando que tam poco ha  sido infringida la e s ta 
blecida en  la sentencia  de 4 o de F ebrero  de 1861, p o rque  
si bien  las leyes re la tivas al r e t r a c to , como restric tivas 
del derecho  de prop iedad  y  de su  lib re  ejercicio , no d e 
ben am pliarse, esto es y  se en tiende  respecto al re trac to  
gen tilic io , pero  de n in g ú n  modo puede ten e r aplicación 
d icha do c trin a  al p resen te  caso , en el que tratándose de 
u n  re trac to  de d istin to  carácter, las leyes protegen la 
consolidación de los dom inios de una sola persona:

C onsiderando que apareciendo  D. José María M artínez 
en  la e sc ritu ra  otorgada en  19 de N ov iem bre  de 1861 
como ún ico  com prador de los b ienes com prend idos en  
ella, y estando obligado el apoderado del ven d ed o r á e n 
treg a r á él exclusivam en te  las de a rren d am ien to s , foros y 
títu ios de p e rtenencia , au n q u e  en la m ism a escritu ra  ha^ 
ya d icho que com praba tam bién  para  D. José María B us- 
telo, no h an  sido in fring idas las leyes 15 y 26 , tít. 2.*, 
Partida  3. \  n i la 4.s, tít. 3.®, lib ro  11 de la N ovísim a Reco
pilación, puesto que  solo en el citado M artínez pod ían  r e 
conocer personalidad  los dem andan tes para  con testar á la 
dem anda qu e  p ro p o n ía n ;

V considerando que por t ra ta r  el núm . 2 * del a rt. 674 
de la ley  de E nju ic iam ien to  de la personalidad  de  los l i 
tig an tes , y  re ferirse  los 677 y 673 ai orden del p ro ced i
m ien to  } no son aplicables á ios recu rso s de casación en 
el fondo;

Fallam os que debem os d ec la ra r  y declaram os no h a 
b e r  lugar al in te rp u esto  por D, José María M artínez, á 
qu ien  "condenam os en las costas y  á la pérd ida de la 
can tidad  d ep es itad a , que  se d is tr ib u irá  con arreglo  á la 
ley ; devolviéndose los autos á la Real Audiencia do Ovie
do con la certificación correspond ien te .

Así por esta n u estra  sentencia , que se p u b licará  en  la 
G ace ta  é in se rta rá  en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesa rias , lo p ro n u n c iam o s, m an d a 
m os y firm am os.**Juan  M artin C arram olino. —«Manuel 
Q rti? de ZúSiga.=?Laureano Rojo deN orzagarav .*=T om ás 
IJuet.=?Eusebio Morales Puideban.<=*Manuet José de Posa- 
d illo .^ G re g o rio  Juez Sarm ien to .

P u b licac ió n .—■ Leida y  publicada fué la precedente  
sentencia  p o r el lim o. Sr. D. M anuel José de Posadillo, 
M inistro de la Sala p rim e ra , Sección seg u n d a , del S u 
prem o T rib u n a l de Justicia , celebrando  aud iencia  p ú 
blica la misma Sala en el dia de h o y , de que yo el E scri
bano de Cámara hab ilitado  certifico.,

M adrid 20 de Abril de i —Francisco  Valdés.

RECTIFICACIONES,

En la G a c e t a  de ayer, segunda p lana, p rim era  co lu m 
na  , sen tenc ia  de este S uprem o T r ib u n a l , p rim e r co n si
derando  , p rim era  línea , donde dice «111,» debe decir 
«1.011 .»

E n  el m ism o c o n sid e ra n d o , línea c u a r ta , donde dice 
t i 14,» debe decir «1.014.»

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general 

de Agricultura, Industria y Comercio.
P or Real o rden  de 27 del m es próxim o a n te r io r  ha  

sido aprobado  á instancia  de la razón social Federico Cier
vo y  compañía, de Barcelona, y con arreglo  á lo p reven ido  
en  el a rt. 4.® del Real decreto  de 28 de Marzo de 1860, un  
sistem a de con tadores de gas de D. G uillerm o R ichards, 
que si b ien  es el g en era lm en te  adoptado para ei uso, con
tiene  las re form as q u e  aparecen  de la siguiente  d e sc rip 
ción :

«Consta el ap ara to  de estas piezas :
E sp ita  de cobre  para la en trad a  del gas.
Caja de reg istro  con su válvu la  y  flotador esférico, de 

m etal inoxidable.
Sifón en  form a de V, del misino m etal, pa ra  in tro d u c ir  

el gas d e n tro  del tam bor.
V álvu la-péndulo  pa ra  im ped ir que pase el fluido c u an 

do el co n tador se inclina  hacia adelan te .
Sifón en form a de V, de m etal inoxidable, pa ra  in tro 

d u c ir el agua en el con tador, con su tapón  en  ro s c a , de 
cobre.

T am bor cónico elizoidal de m etal ino x id ab le , con su 
eje, rosca sin  fin y  soportes, de b ronce.

M ecanismo com pleto de re lo jería , de cobre, con sus 
tres esferas de porcelana, m arcando  un idades, decenas y 
cen tenas, y un  tam bor m acizo subdiv id ido  en  centésim as 
p a rte s  de m etro .

P arad o r para  que el tam b o r no pueda m arc h a r en  
sen tido  inverso .

_Caja ex te rio r cilindrica, de chapa de h ie rro  dulce, e s 
tañada  y  em plom ada.

Raccord, ó tubo de salida del gas del con tador, y  de 
u n ió n  con el de d is trib u c ió n  y  consum o.

El m etal inoxidable se com pone de estaño  y  a n ti
m onio .

El flo tador tiene en su  p a rte  superio r u n a  espiga v e r 
tical unida á la válvula de reg istro  ; opuesta á esta otra, 
é inm ediata  á la segunda una  te rcera , las cuales, pasando 
p o r sus co rrespond ien tes guias, no  p e rm iten  al flotador 
m ás que u n  m ovim ien to  vertical de ascenso y descenso.

El sifón que sirve  para in tro d u c ir el gas en  el tam bor 
lleva en su  p a rte  su p e rio r la v á lv u la-péndu lo , la que deja 
lib re  al paso de aquel po r el sifón, m ién tras el co n tad o r 
conserva  u n a  posición horizon tal, y  lo in te rcep ta  en 
cuan to  este se inclina hacia adelante, po rque  el péndulo  
tom a en tónces la posición vertical. Dicho sifón está p ro 
longado p or su  p a rte  su p e rio r hasta el fondo de una c a 
jita  llena de agua y  h e rm éticam en te  soldada en  la p a r te  
in ferio r del fren te  del con tador, form ando en su c o n ju n 
to u n  sifón in te rm iten te  para m an ten er constan te  el n i 
vel del agua d en tro  del c o n ta d o r , é im pedir q u e  pueda 
e x tr a é r s e la s  por él.

El exceso de agua que con tiene  el contador, y  que cae 
p o r el sifón d en tro  de la ca jita , se saca po r m edio de u n  
tapón en rosca colocado á la a ltu ra  de unos seis cen tím e
tro s del fondo de aquella.

El tubo-sifon  p ara  in tro d u c ir  el agua en  el co n tad o r 
com unica po r su ex trem o in ferio r con el com partim ien to  
donde está el ta m b o r , á fin de que no pueda ex traerse  
p o r él m ás que  el gas que  haya sido m eaido por el m is
mo tam bor.

Este está d ividido en cuatro  com partim ien tos de fo r
m a cónico-elozoidal, con sus vértices en el cen tro  para  
re d u c ir  todo lo posib le la capacidad del tam b o r en  el 
pun to  donde se halla el nivel del a g u a , de m anera  que  
las a lte raciones de dicho n ivel in fluyen  m uy poco en  la 
exactitud  de la m edida.

Las en trad as y  salidas del gas en  I q s  com partim ien tos 
van  epsapefiándose desde la c ircunferencia  del tam bor 
hasta  su  c e n t r o , lo que  facilita la en trad a  y salida del

agua en  los m ism o s , y  p o r consigu ien te  la ro tac ió n  del 
tam b o r.

Manera de funcionar el aparato .

Se llena el con tad o r de agua h a s ta  que  cae p o r el si-  
fon V d e n tro  de la c a j i ta , y  de esta sale p o r el tapon- 
ro sca .

El flotador queda  sostenido por el agua, y la v á lvu la  
de reg is tro  ab ierta .

Estando el co n tador en  posición h o r iz o n ta l , la v á lv u 
la-p én d u lo  del sifón queda ab ie rta .

El gas e n tra  p o r la caja de reg is tro  en  el c o m p a rti
m ien to  a n te r io r  del co n tador, y  de allí po r el sifón en el 
tam b o r que  lo m ide.

El m ovim ien to  de rotación del tam b o r se com unica 
p o r m edio de su eje y una rosca sin fin á u n a  sé rie  de 
ru ed as de engrana je  que c o n stitu y en  el m ovim ien to  de 
re lo je ría  , cuyas agujas m arcan  el consum o del gas.»

Lo que  se "publica en cu m plim ien to  del c itado art. 4.* 
del Real decre to  fie 28 de Marzo de 1860.

Madrid 14 do A bril de 4 865. =  El D irector g enera l, 
A gusiin  de  Perales.

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 9 de Mayo próxim o, a las doce del dia, se ce le 
b ra rá  te rcera  subasta  pública en el estab lecim ien to  de las 
m inas de L inares an te  el D irector del m ism o con objeto 
de co n tra ta r  el su rtid o  de m adera  de encina  necesaria  
para  la fortificación de las referidas m inas en el resto  del 
ac tual año económ ico, con sujeción  á las condiciones que 
rig ie ron  en  la segunda sin  efecto in ten tada  en 7 del a c 
tual, que se ha llan  de m anifiesto en  esta D irección g en e
ra l y  en el referido establecim iento , y  bajo el p recio  m áxi
m o adm isib le  de 10 rs, el q u in ta l de m adera  que se e n tre 
gue en  a lm acen es; ad v irtien d o  que se adm iten  posturas 
para  el su m in is tro  desde 200 qu in ta les  castellanos de m a
dera .

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al s i
gu ien te  modelo;

«El qu6 suscribe, en te rad o  del pliego de condiciones 
para  c o n tra ta r  el su rtid o  de m adera de encina necesaria  
para la fortificación, se com prom ete  á cu m p lirla s  y  á e n 
treg a r al establecim iento  de las m inas de L inares en  los 
plazos f i ja d o s  q u in ta les  á  rs. qu in ta l.

[Fecha, firm a y  dom idilio.)»
Lo que se avisa al púb lico  para  su  conocim ien to .
M adrid 24 de A bril de 4 865.=E1 D irecto r g e n e ra l,  

José Magáz.

El dia 14 de Mayo próx im o, á las doce de la m añana, 
se ce leb ra rá  subasta pública en  el e stab lec im ien to  de las 
m inas de L inares an te  el D irector del mismo para  co n 
t r a ta r  el su rtid o  de b arda  necesario  en las re feridas m i
nas pa ra  la fundición de m inerales d u ra n te  el actual e je r
cicio del p resen te  año eco n ó m ico , con sujeción  á las 
condiciones q u e  rig ie ro n  en las a n te rio re s  sub astas  i n 
ten tadas que se hallan  de m anifiesto en el referido  e s ta 
b lecim iento , y  bajo el p recio  m áxim o adm isib le  de 400 
reales por cada fundición .

Las proposiciones se p re sen ta rán  a rreg lad as al s i
guiente m o d e lo :

«El que  suscribe  , en te rado  del pliego de condiciones 
que se halla  de m anifiesto en este estab lec im ien to  p a ra  
la subasta  del su rtid o  de barda  para la fundición  de m i
n erales d u ran te  el ejercicio del p resen te  año económ ico, 
se com prom ete  á cum plir las y á verificar con arreg lo  á
ellas el referido  su rtido  p o r el precio d e  reales p o r
cada fundición .

(Fecha, firm a y dom icilio.)»
Lo que se avisa al púb lico  p a ra  su  conocim ien to .
M adrid 26 de A bril de 1865.=dEl D irector g e n e ra l, 

José Magáz.

Dirección general de Loterías.
E n el dia de hoy  se han  subastado  en esta D irección 

general 141 letras, im portan tes 755.000 rs. v n ., á cargo de 
los A dm inistradores de Loterías, las cuales h a n  sido a d 
ju d icadas como m ejo r posto r al Sr. D. Felipe T utan  y  
com pañía con el beneficio al papel de 75 cén ts. y  m edio 
p o r 4 00.

M adrid 26 de A bril de 1865.=«Bremon.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

La Ju n ta  de la Deuda pública, en sesión de 14 del c o r
r ie n te ,  ha acordado se cancelen  defin itiv am en te  en  sus 
reg is tros los docum entos del c réd ito  público , n ú m ero s 
2.996 al 2.998, de á 5.000 rs. los dos p rim eros, y de 4.012,12 
el últim o, por capitales al 3 p o r 100 en  favor del m ay o 
razgo fundado en T erue l po r D. P edro  G regorio  Cercos; 
é igualm ente  los señalados con el núm . 6.057, de 5.000 
reales, y  6.058, de 1.127,12, p o r réd ito s de d ichos c ap ita 
les, si en  el plazo de  u n  m es, á co n ta r desde la in serción  
de este anuncio  en  la G a c e t a , no se p re sen ta  reclam ación  
justificada  sobre la p rop iedad  de d ichos créditos.

Lo que de acuerdo  de la m ism a se an u n cia  al púb lico  
para  que las p ersonas que  se c rean  con d e recho  á ellos 
acu d an  á deducirlo  an te  la m ism a d en tro  del plazo ci
tado.

M adrid 29 de Marzo de 1865.*=Angel F. de H e re d ia .=  
V.® B.°==Quiñones.

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla  vacante la Secretaría  del A yun tam ien to  de las 

Cuevas del Valle, dotada con 3.500 rs. anuales pagados de 
los fondos m unicipales.

Los a sp iran tes  d irig irán  sus so licitudes d eb id am en te  
d ocum entadas al A lcalde Presiden te  del expresado A y u n 
tam ien to  d en tro  del térm ino  de u n  mes, con tado  "des
de la pub licación  de este anuncio  po r te rc e ra  vez en  la 
G a c e t a  oficial y  Boletín de la p ro v in c ia ;e n  in te ligencia  
de que será  p referido  el a sp iran te  que re ú n a  los req u is i
tos prevenidos en el Real decreto  de 19 de O c tubre  de 
1853.

Avila 9 de A bril de 4 865. = E l  G o b e rn ad o r, M anuel 
U reña. 508 i — 1

Gobierno de la provincia de las islas Baleares.
Se halla vacante , p o r ren u n cia  de la persona que la 

serv ia, la plaza de Secretario  del A y un tam ien to  de la v i
lla de P u igpuñen t, dotada con el sueldo de 4.000 rs. a n u a 
les, pagados de los fondos m unicipales .

Los a sp iran tes  que, á cualidad de se r  m ayores de 25 
años, re ú n an  la necesaria  ap titu d , d irig irán  sus so lic itu 
des com peten tem en te  docum entadas al A lcalde de aq u e
lla población d en tro  del té rm in o  de u n  m es, que e m p e
zará á co n ta rse  desde el dia que  se p u b liq u e  po r te rc e ra  
vez este anuncio  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la in te li
gencia de que será  p referido  el a sp iran te  q u e  re ú n a  las 
c ircu n stan c ias p rev en id as en  el R eal decre to  de 19 de 
O ctubre  de 1853 y Real o rden  de 21 de O c tubre  de 1858.

Palm a 12 de A bril de 1865.«=*P. A., Cuevas. 5109—2

Gobierno de la provincia de Burgos,
Se ha lla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 

V illaescusa del B utrón , dotada con  el sueldo an u al de 700 
reales hasta  1.® de Julio  próxim o y  con la de 1.500 desefo 
esta fecha en a d e la n te , p roceden tes de los ing?es$s del 
p resupuesto  m u n ic ipal.

Las personas qu e  asp iren  á dlpfia p la z a , adem ás de la 
capacidad necesarias, te n d rá n  25 años cu m p lid o s , al te 
n o r  de lo que d isponen  las Reales ó rdenes de 24 de Jun io  
de 1851 y  18 de F eb re ro  de 1856, y  p re sen ta rán  sus r e s 
pectivas bolicitudes deb idam ente  docum entadas al A lcal
de P residen te  de d icha M unicipalidad d en tro  de 30 dias, 
contados desde la fecha de este a n u n c io ; en  la in te lig en 
cia de qu e  la provisión de dicha jdaza §e efectuaré cea

plena sujeción al art. 79  de la ley  m u n ic ip a l, y  teniendo  
en cuenta lo que dispone el Real decreto dé 43 dé O ctu
bre de 1863 y  circular inserta en el Boletín oficial d e  esta  
provincia fecha 44 de Febrero últim o.

Búrgos 4.® de Abril de 4865.~»Dacarrete. 5053— 1

Gobierno de la provincia de la Goru&á.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de  

Boiro, dotada con el sueldo anual de 5.410 rs.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do

cum entadas al Alcalde Presidente de dicho Ayuntam iento  
en el término de 30 dias, contados desde el en que se  
publique por primera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  , siempre que reúnan la cualidad de m a
yores de 25años y  las demás circunstancias que exige e l  
Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Coruña 18 de Abril de 1865.«*El Gobernador, Paulino  
Souto. 5057— 4

Gobierno de la provincia de Guadalajara^
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Jirueque, dotada con el sueldo anual de" 1.080 rs. paga
dos del presupuesto m unicipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, además de la 
capacidad necesaria, tendrán 25 años cum plidos, al tenor  
d e j o  que disponen las Reales órdenes de 24 de Julio de 
4 851 y 18 de fe b r er o  de 1856, y  presentarán sus respec
tivas solicitudes al Alcalde Presidente de dicho A yunta
m iento, dentro de 30 dias contados desde la publicación  
de este anuncio; debiendo tener presente que la provi
sión de dicha plaza se efectuará con plena sujeción al ar
tículo 79 de la ley  m un icipal, y  serán preferidos los que  
reúnan las circunstancias á que se refiere el Real decre
to de 19 de Octubre de 4853 y  Real orden de 24 del m is
mo mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y  
Justicia.

Guadalajara 48 de Abril de 4865.—Leandro Villar.
________________  5108— %

Gobierno de la provincia de Granada*
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento del 

pueblo de Beas de Granada , dotada con el sueldo anual 
de 2.500 r s . , se hace público en este periódico oficial á 
fin de que las personas que se crean con derecho á optar 
á ella presenten sus solicitudes ante aquella corporación  
m unicipal dentro del término de 30 d ias,contados desde  
el en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granada 4 de Abril de 4865.—«El Gobernador, Ossorio.
5071— 4

Gobierno de la provincia de Málaga.
^Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento d a la  

Viñuela, en esta provincia, dotada con el sueldo anual de  
3.000 rs. pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes d o 
cumentadas al Alcalde Presidente de dicho A yuntam ien
to, en el término de 30 d ias, contados desde el en que se  
publique por primera vez el presente anuncio en la G a c e t a  
del Gobierno, siem pre que reúnan las circunstancias que  
exige el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Málaga 21 de Marzo de 4865.—*E1Gobernador, Joaquín  
Alonso,    5054— 4

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

P orriñ o , dotada con el sueldo anual de 4.500 rs. Los que  
deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes docum entadas 
á aquella corporación m unicipal dentro del térm ino de 
un m es, que empezará á contarse desde el dia en que  
tenga lugar la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; en la inteligencia de que la provisión de esta  
plaza se hará con arreglo al Real decreto de 49 de Octu
bre de 1853.

Pontevedra 19 de Abril de 4 865.— El Gobernador, Juan 
Perez Rey. ________________  507Q— 4

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 

m iento de Gandesa, dotada con el sueldo de 3.500 rs.
Los aspirantes, que deberán ser m ayores de 25 años, 

dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de un  
mes , que empezará á contarse desde el dia en  que se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  en la in te 
ligencia de que será preferido e l que reúna las c ircu n s
tancias que expresa el Real decreto de 4 9 de Octubre 
de 1853.

Tarragona 21 de Abril de 4 86o.s=:Bernabé L. Bago.
________________ . 5068— 1

Gobierno de la provincia de Jaén.
D. José Sánchez de Molina, Doctor en Derecho c iv il 

y c a n ó n ic o , Abogado de los Tribunales de la naeioñ, 
in d iv id u ó le  varias corporaciones científicas y literarias-, 
y  Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que habiendo acordado la DiputaciQn 
provincial la creación de una plaza de Director de Ca
m inos vecinales , con la dotación de 12.000  rs. anuales 
y  4.000 rs. para gastos de oficina, los que aspiren á diéha  
plaza y  reúnan las circunstancias prevenidas éii los c a 
sos segundo y  tercero del art. 3.® del reglam ento d e  14 
de Marzo de 1860 sobre organización de Arquitectos p ro
vinciales, teniendo además el título correspondiente, ó $ l  
de In gen iero , Arquitecto ó Ayudante de obras públicas, 
prese ntarán sus solicitudes y  docum entos que justifiquen  
su aptitud y demás circunstancias en la Secretaría de 
dicha corporación , en el térm ino de 30 d ia s, á contar  
desde el en que aparezca inserto el presenté en  la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y  BoUtin oficial de la provincia.

Jaén 30 de Marzo de 4865.— El Gobernador, José Sán
chez de Molina. 4533

D. José Sánchez de M olina, Doctor en  Derecho civil 
y  canónico, Abogado de los Tribunales de la n ación , in 
dividuo de varias corporaciones científicas y  lUérariás, y  
Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber que por acuerdo de la Diputación provin
cial se ha creado una plaza de Arquitecto de distrito, con  
la dotación de 12.000  rs. anuales y  asignación de 3.000  
reales para gastos de oficina.

En su virtud los que aspiren á dicha plaza y  se h a
llen adornados de las cualidades que establece el art. 3 .® 
del reglamento para la ejecución del Real decreto de 4.* 
de Diciembre de 4858 sobre organización del servicio  
blico de Arquitectos provinciales , presentarán sus so li
citudes y  docum entos que justifiquen su aptitud en la 
Secretaría de dicha corporación en el término de 30 diás 
desde que tenga efecto la inserción de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia.

Jaén 30 de Marzo de 4865 .= E l Gobernador José Sán
chez de Molina. ’ 463$

Gobierno de ia provincia de Teruel.
La Secretaría del Ayuntam iento d$ Blesa se halla v a 

cante por separación del que la obtenía: su dotación con
siste en 2.800 rs. pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Sr. .jUcalda 
1 residente de dicho pueblo en  el térm ino de un mes.

Teruel 7 de Abril de 1865.*=» El Gobernador, Jacinto 
Franco,   5422—3

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento dé  

N aquera, dotada con el sueldo anual de ¿.400 rs. paga
dos de fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por m edio de solicitudes docum entadas d en 
tro ae 3Q d ia s , contados desde la publicación de éste  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Yalencia 6 de Abril de 4865» =  Francisco Rubio
5124—-3



Gobierno de la provincia de Orense.
No habiendo tenido efecto el dia 2 del actual por fal

ta de licitadores el rem ate de la im presión del Boletín de 
Ventas de Propiedades y Derechos del Estado de esta p ro 
vincia , se anuncia nueva su basta , señalando el dia 30 
de Mayo próximo para verificarla , bajo el pliego de co n 
diciones que estara de manifiesto en estas oficinas.

Para presentarse como licitador en la subasta hay 
ue consignar precisam ente 500 rs. en metálico en la 
esorería de Hacienda pública de la provincia , ac red i

tando con el correspondiente resguardo , que será d e 
vuelto á los in teresados, con excepción del mejor pos
t o r , á  quien se retendrá ín te rin  se aprueba el rem ate 
por el Gobierno.No se adm itirá postura que exceda de 50 cents, el 
pliego de impresión.

Las proposiciones se ha rán  en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación ^acom 
pañando el docum ento que acredite la consignación del 
depósito para licitar , sin cuyo requisito no serán  adm i
tidas, y se recibirán desde la hora de las doce que princi
pia la subasta hasta la de doce y media que se dará lectu
ra  á los pliegos cerrados, declarándose corno mejor postor 
el que suscriba la más ventajosa, sin perjuicio de consu l
tar á  la Dirección general de Propiedades y Derechos ifel 
Estado la adjudicación de la contrata á fin de que h a 
ciéndolo esta al Gobierno de S. M. recaiga la aprobación 
superio r, sin la cual no tendrá efecto.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus actores, lic i
tación oral por segunda vez por térm ino de m edia hora, 
adjudicándose el rem ate al mejor postor.

^ Orense y  Abril 21 de 1865.==Lúcas G. Quiñones.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p ub li
cado con fecha d e    y  d é las  condiciones y  requisitos
que se establecen para la publicación del Boletín de Ven
tas de Propiedades y  Derechos del Estado , se com prom ete 
á tom arla á su cargo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por el precio de . . .  cén - 
timos cada pliego del papel impreso de la m arca del sello.

(Fecha y firm a.) 5! 21

Alcaldía constitucional de Orellana la Vieja.
La Secretaría del Ayuntam iento constitucional de esta 

villa se halla vacante por destitución de D. Francisco 
Fernandez Gallardo que la desem peñaba: su dotación 
es de 3.500 rs.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á esfa Alcaldía, 
y  su  provisión se verificará al siguiente dia trascurridos 
que sean los 30 de hallarse inserto este anuncio en el Bo
letín oficial y  Gaceta de Madrid. ,Orellana la Vieja 29 de Marzo de 1855.«*Cándido Ga
llardo. 5123—3 i

Alcaldía constitucional de Ontur.
D. Francisco Cantos Abellán, Alcalde constitucional 

detesta villa.Hago saber que el A yuntam iento que p res ido , asocia
d a  de un duplo de m ayores co n tribuyen tes, ha acordado 
crea r  las plazas de Médico puro  y Cirujano titulares de la 
m ism a con autorización del Sr. Gobernador de la provin
cia , dotadas ám bas, como partido de segunda ciase, con 
3.000 rs. anuales pagados del presupuesto m unicipal por 
trim estres vencidos, y  con arreglo á la distribución que 
d e  ésta sum a haga la Autoridad com petente en tre  ámbos 
Profesores.

V para su provisión se anuncia ai público por medio 
d e l presente inserto en la Gaceta de Madrid y  Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que los Profesores que de
seen obtenerlas presenten sus solicitudes docum entadas, 
c o n  arreglo ai art. 16 del reglam ento orgánico de 9 de 
pfovien ibre últim o, en  la Secretaría de este A yuntam ien
to , d on d e están  las bases y condiciones del contrato de 
m anifiesto  en  los 30 dias siguientes al de su publicación.

O n tu r 18 de A bril de -f 865.=—El A. C ., Francisco Can- 
tos.»=*Por su  mandado, Leandro Abellán, Secretario.

_____________________  5125
Junta facultativa y económica de la Fábrica de armas blancas de Toledo.

El Secretario  de la misma hace saber que á co n se
cuencia de órden superior y desde l .# de Mayo próximo 
los precios de las arm as que se construyan en la misma 
su frirán  el aum ento de una tercera parte sobre su ac
tual va lo r, cuyo porm enor se expresa en las tarifas que 
se hallarán  de manifiesto en esta F á b ric a , en la Maes
tranza de Artillería de B arcelona, comisionado para la 
venta D. Eudaldo V ila, y  en Madrid en la calle de la Ma
dera A lta , núm . 42 , comisionado D. Bonifacio Roldán.

T o le d o  25 de Abril de 1865.— E1 Oficial prim ero del 
Cuerpo adm inistrativo del ejército, S ec re tario , Eduardo 
Laguna y F e rn a n d ez .^ V / B /= E l  Coronel Director, P re
s iden te  , Magenis.

Juzgado de primera instancia de Alcázar de San Juan.
D. José María del Todo, Juez de prim era instancia de 

esta villa y  partido de Alcázar de San Juan.
Por el presente edicto hago saber que en v irtud  de 

carta -ó rden  de S. E. la Sala de gobierno de la Audiencia 
territo ria l de Albacete, fecha 31 de Marzo próxim o pasado, 
se anuncia por térm ino de 15 dias la vacante en este 
Juzgado de prim era instancia de una plaza de P ro cu ra
d o r  por fallecimiento del que la desem peñaba , á fin de 
q u e  los que se crean adornados de los requisitos y c ir 
cu nstancias  que exige el art. 61 del reglam ento de Juz
gadas de prim era instancia p rjsen ten  sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría de este Juzgado dentro 
del ind icado  térm ino de 15 dias, contados desde la in se r
ción de} presente en la Gaceta del Gobierno.

Dado ®n Alcázar de San Juan á 2 de Abril de 1865.=» 
losó María del Todo.— Por m andado de S. S., Luis Arias.

4794

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen

te y en virtud de providencia del Sr. Teniente Vicario eclesiás
tico de esta corte y su partido, se cita, llama y emplaza á  Don 
Valero Castellot, natural de Valencia , y  al Licenciado D. Pedro 
José Medina, Abogado del ilustre Colegio de esta corte, abuelos 
paterno y materno respectivamente de María Encarnación Cas- 
jtellot y Medina, para que en el término de ocho dias, á contar 
drisde el siguiente al de la publicación del presente, comparez
c a  en su audiencia, sita en la calle de la Pasa, núm. 3, cuar
to p i incipal, y Notaría de D. Cirilo Brea yEgea, á prestar el 
consejé que la misma necesita con arreglo á lo dispuesto en el 
articula 15 de la ley vigente sobre disensos; en la inteligencia de 
que pasado dicho plazo se procederá á lo que haya lugar en 
justicia.

Madrid 25 de Abril de 1865— Ramón Vallejo. 5129

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
corte, refrendada del Escribano de actuaciones del mismo D. Ja
cinto Calleja Hernández, dictada en las diligencias promovidas por 
parte de las Sras. Doña Juana, Doña Gregoria Manuela y Doña 
Guadalupe Reinalte y Rubio de Villegas sobre que se las decla
re heredaras abintestato de su señor padre D. Julián Reinalte, se 
hace saber el fallecimiento intestado de dicho Sr. D. Julián, 
ocurrido en esta corté'el dia 9 de Enero de 1857, y se cita, lla
ma y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho á 
heredarle á fin de que dentro del término de 20 dias que por 
segunda vez se les señala, comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía á deducir las acciones de que se consideren asistidos; 
bajo apercibimiento de que trascurrido dicho término sin veri
lea rlo  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Abril de 1865.=Calleja. 5132

P.or el presente y  en virtud de providencia ’del Sr. D. Fran
cisco Soler y Perez, Juez de primera instancia del distrito del 
CenÍTO de esta corte, refrendada por el Escribano de número 
D. Jac.Vdo Zapatero, su fecha 6 del corriente, dictada en los au
tos de ariúntestato de Doña María Mayo, se anuncia por segun
do edicto la muerte sin testar de dicha señora á fin de que los 
que se croan con derecho á heredarla comparezcan en el refe
rido Juzgado y  Escribanía dentro del término de 20 dias á de
ducir las acciones que les asistan. Asimismo se hace saber que 
¡á virtud del primer edicto se ha presentado el Procurador Don 
^Francisco Balagué, en nombre y con poder de D. Gil y D. An- 
tom'o Perez Cebrian, hermanos; D. José Diaz, como marido y 
conju ’nta persona de Doña Francisca Perez Cebrian, hermana 
de los anteriores, y  con tres sobrinos maternos de la difunta 
Doña MTaríaMayo, y  D. Julián Fajardo y Toledo, como esposo 

.de Doña Francisca Cebrian y García, sobrina segunda materna 
de aquelh ' señora. 5180

En yirti id de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 
primera **ns tancia del distrito de Buenavista de esta corte, se ci
ta á D. Jul ián Alvarez, vecino que fué de la misma, para que 
comparezca An  dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Ni-

comedes de Ortega 5 prestar una declaración en los autos que 
contra dicho sujeto y  en su rebeldía sigue D. José Suriano Pla- 
sents, de esta vecindad, sobre pago de maravedís.

Madrid y  Abril 25 de 1865.=Francisco de Ortega. 5128

D. Benigno Alvarez, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente se encarga á las Autoridades del reino prac
tiquen las más activas y  eficaces diligencias para la busca y  
captura de Luciano Miguel Cifranillos, de oficio zapatero, natu
ral de Alcalá de Henares, de 45 años de edad; escojo de la pier
na izquierda, con un lunar en el carrillo izquierdo; tiene pelo 
castaño, y  viste pantalón de pana negro, chaquetón de paño co
lor botella, zapatos blancos, gorra sin visera y  una manta en
carnada; y  en el caso de ser habido le remitirán á este Juzgado 
con las oportunas seguridades, pues así lo he acordado en la 
causa que se le sigue por robo.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Marzo de 18 6 5 .=Benigno  
A lvarez—Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. 4306

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano como sustituto del Doctor D. Mariano 
García Sancha, y  para hacer pago á un acreedor, se sacan á la 
venta en pública subasta 1.400 ejemplares compuestos de 11 to
mos cada uno, en ram a , ó sea sin encuadernar, de la obra titu
lada Protecciones teológicas del Padre Juan Perrone  en latín y  
castellano, los cuales han sido tasados en la cantidad de 369.600 
reales, al respecto de 264 rs. cada ejemplar, ó sea á 24 rs. tomo.

Para la celebración del remate se ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de M ayo, á las doce de su mañana, en la sala de 
dicho Juzgado, sita en el piso bajo de la Audiencia territorial de 
esta corte, hasta cuyo dia, y  horas de diez á dos de la tarde, es
tarán de manifiesto dichos libros en la librería de D. Gregorio 
Urosa, calle de Em bajadores, núm. 47, cuarto bajo, y además 
un ejemplar en la Escribanía del infrascrito, calle de Felipe III, 
número 8 , cuarto segundo, para que puedan enterarse de ellos 
las personas á quienes interese su adquisición.

Madrid 26 de Abril de 1865.=M . Saez Hernández. 5131

D. Pedro Mendivi y  López, Juez de primera instancia de este 
partido judicial &c.

Hago saber que por los interesados en el juicio voluntario de 
testamentaría de D. Florentino María del Rivero, pendiente en 
este Juzgado por sumisión expresa de los mismos, se presentó 
un escrito por el q u e , habida consideración á que no tuvo efec
to el remate acordado de la casa números 2, 3 y 52 antiguos, 
30 moderno, calle del Cármen de la villa y  corte de Madrid, 
manzana 364, se solicitóda retasa de esta finca, y  verificada, 
que se estimase la nueva subasta de la m ism a, por serles con
veniente y  necesaria. Vistos los antecedentes, y consiguiente á 
lo ya mandado en providencias anteriores, he dictado una con 
fecha de hoy accediendo á la pretensión deducida, y  por tanto á 
la venta de la insinuada casa, que ha de verificarse en público 
remate simultáneo ante este Juzgado y  el del distrito de la Uni
versidad de dicha villa y  corte de Madrid y  á la hora de las do
ce del dia 1 i de Mayo próximo venidero, bajo las condiciones 
sigu ientes:

Condiciones del remate.
1.a La meuor postura admisible es la de 1.350.000 rs. vn. en 

que ha sido retasado el prédio por el Arquitecto D. Jerónimo de 
la Gándara.

2.a El pago de la cantidad en que se adjudique se hará por 
terceras partes: la primera al contado, la segunda el 30 de Agos
to y  la tercera el 30 de Diciembre del corriente año, en dinero 
metálico sonante. Las fracciones aplazadas no devengan rédito 
ninguno.

3.a Si el comprador satisfaciese el importe de estas ántesdel 
vencimiento de los plazos, se le abonará el interés correspon
diente prorateado al respecto del 6 por 100 anual; pero enten
diéndose que las entregas para ser admisibles han de compren
der la totalidad de las dos terceras partes del precio.

4.a Esta se consignará precisamente en la Caja general de 
Depósitos, y  subsistirá en ella hasta que se cancelen las cargas 
que afectan la finca.

5.a La misma finca quedará hipotecada en su caso en garan
tía del pago del precio no solventado de presente.

Tales son las condiciones á que ha de sujetarse la subasta 
anunciada, que en el dia señalado ha de llevarse á efecto con 
las formalidades de la ley en los locales de audiencias públicas 
de ámbos Juzgados.

Dado en-la ciudad de Santander á 1 1 de Abril de 1865.=P e- 
dro Mendivi y López.—Por mandado de S. S ., José María 
Olarán. 5126

Habiéndose citado y emplazado por este Juzgado en la G a c e 
t a  núm. 302 del viernes 28 de Octubre de 1864 al tenedor de un 
crédito de imposición forzosa en la antigua Caja de Consolida
ción, de 141.915 rs. de capital, que fué presentado bajo carpeta 
sinnúm ero en 1821 como perteneciente á la obra pía fundada 
por D. Manuel Lechaur en la parroquia de la villa de Alpera; 
y  habiéndose padecido equivocaci n al expre-'arse la época en 
que fué presentado, pues en vez de ser el año de 1821 es el de 
1824, se hace esta rectificación ampliando por 15 dias más el 
término para deducir reclamaciones en este Juzgado, Plaza Ma
yor, núm. 3 , piso tercero.

Madrid 19 de Abril de 1865.=Por mandado de S. S., Manuel 
María Cárdenas. 5120

CORTES.
8ENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Abril 

de 1865.
Se abrió á las dos y veinte y m in u to s , y leida el ac

ta de la an terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. Conde de 

M onterron participaba su m archa de esta corte.
También lo quedó de que el Sr. Conde de Torre-Diaz 

ingresaba en la segunda sección.
E IS r. ZUZARTE: Pido la palabra para dirigir una 

interpelación al Gobierno de S. M.
El Sr. PRESZDENTE: Puede V. S. anunciarla.
El Sr. ZRZARTE: Saben los Sres. Senadores las in

terpelaciones y peticiones que se han dirigido al G obier
no de S. M. sobre rem isión de determ inados documentos, 
los que no ha rem itido, rehuyendo el cum plim iento de 
un  principio legal en esta p a r te , llegando á sentar doc
trinas que no pueden adm itirse y á que necesita ponerse 
un correctivo , porque de otra m anera el Gobierno re p re 
sentativo no seria nada. En el interés del Gob ierno de S. M., 
por su propio decoro, y por el honor de los Sres. Sena
dores, estaba el que tuviese más deferencias que las que 
ha tenido, pues de no obrar así, en mi concepto, nádie 
pierde más que el Gobierno.

Debía por lo tanto haber rem itido esos docum entos, 
ó si creía que no estaba en el caso de hacerlo así, haber
lo manifestado; pero no ha hecho ni una cosa ni otra, y 
parece imposible que en un Gobierno representativo se 
proceda de este modo, contrariando la Constitución y el 
reglamento, á lo que se agrega la particularidad de "que 
uno de los Sres. Ministros de la Corona, al pedir esas no
ticias de ascensos y traslaciones, dijo que no teníamos 
derecho á hacer semejantes peticiones, y añadió que con
forme á la Constitución de la Monarquía S. M. nom braba 
todos los empleados y concedía las gracias y condecora
ciones: al llegar aquí hizo una pausa, y entónces le dije 
que se referia al art. 45 de la Constitución; pero que de
bía tener presente el art. 42, que dice que la persona 
del Rey es sagrada é inviolable, y no está sujeta á respon
sabilidad; pero que los Ministros son responsables an te 
el país, y  por lo tanto nosotros contra quien nos dirigía
mos era contra los Ministros.

Dicho esto , réstam e m anifestar que mi interpelación 
se reduce á que el Gobierno de S. M ., y m uy principal
m e n te  el Sr. Ministro de la G obernación, ha faltado en 
esos ascensos á los reglamentos y leyes vigentes, igual
m ente que el Sr. Ministro de Estado en no rem itir los 
docum entos que se han ped ido , y tam bién tendré que 
hacer algún cargo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia por 
el modo con que ha procedido en el nom bram iento de 
algunos Magistrados. Después de esto el Gobierno de S. M. 
podrá e lu d ir, como ha hecho hasta aqu í, el contestar; 
pero creo que está en su interés desvanecer estos cargos 
si cree que yo estoy equivocado.

El Sr. Ministro de u l t r a m a r :  Sres. Senadores, p re 
cisamente no se encuentra en este lugar ninguno de ios 
Sres. Ministros á quienes ha dirigido su interpelación el 
Sr. General Iriarte, y lo siento, porque tal vez habrían 
contestado á S. S. No he oido toda la interpelación, ni 
tampoco esas frases que S. S. ha reproducido: pero que 
y o  creo, por alguna indicación que se ha hecho, que S. S. 
se ha equivocado al in te rp re tar las palabras á que se ha 
referido, pues lo que se habrá manifestado realm ente es 
que todos los nom bram ientos que se hacen por los Mi
nisterios se insertan en la Gaceta, y de consiguiente que 
no era de una necesidad absoluta traer aquí todos esos 
docum entos, puesto que podia tenerse conocimiento 
(le ello en el periódico oficial, Esto es loque sin duda d i- j

ria el Sr. Ministro á que S. S. ha aludido. Sin embargo, 
esté tranquila el Sr. Iriarte, que yo pondré en conoci
miento de mis compañeros su interpelación, y sin duda 
alguna se traerán esos docum entos.

El Sr. Z R Z A R T E: Doy gracias al Sr. M inistro por las 
explicaciones que acaba d e |d a r.El Sr. P R E S Z D E N T E : Queda term inado este inci
dente.

ÓRDEIS DEL DIA.
Continuación del debate pendiente acerca del dictamen de 
la mayoría de la comisión, relativo al proyecto de ley de
rogando el Real decreto por el cual se declaró reincorporado 
ii la Monarquía el territorio de la República Dominicana.

El Sr. P R E S Z D E N T E : El Sr. Marqués de Lema conti
núa en el uso de la palabra.

El Sr. Marqués de L E M A : Terminaba «ayer mi d is
curso , Sres. S enadores, exam inando los argum entos de 
autoridad que se han presentado , y exponiendo las opi
niones de los Capitanes generales de Cuba y Puerto-Rico, 
que no son ciertam ente favorables al proyecto de abando
no. Pero se nos dice que la cuestión ha llegado ya á un 
estado en que podemos re tirarnos de Santo Domingo con 
la bandera muy alta y sin el tem or de que pueda decirse 
que salimos vencidos; y  siguiendo una teoría ahora muy 
en bog a, de que no hay más honra que la conveniencia, 
se nos dice que Santo Domingo n o n o s conviene, y que 
después de todo nuestros soldados se han portado como 
debía esperarse de ellos en toda la campaña. Es verdad, 
señores, que todo el mundo sábe que en los combates 
parciales se ha demostrado siem pre la superioridad de 
nuestras tropas; ¿pero hemos vencido en la campaña? Yo 
creo que todo el mundo se reiría si esto se asegurase.

¿No han declarado todos los Gobiernos y todos los Mi
nistros de la Guerra, desde el Sr. Marqués de la Habana, 
en cuyo tiempo se desarrolló la insurrección , hasta el 
Sr. General Marchesi, que era preciso vencerá toda cos
ta? ¿No es cierto tam bién que se declaró con asentim ien
to de las Córtes, toda vez que estas aprobaron la conduc
ta de aquel Gobierno , que la reine irporacion de Santo 
Domingo era sólida é irrevocable? ¿Hemos conseguido el 
objeto de la campaña? ¿No se han enviado batallones so
bre batallones á Santo Domingo para contener la in sur
rección? ¿Y esta ha sido vencida? ¿Hemos ido á Santiago 
de los Caballeros, hemos rescatado á los prisioneros , h e 
mos vengado nuestros enfermos y heridos asesinados, y 
hemos desempeñado la palabra del Gobierno y de las Cór
tes cuando aquel podia y  estas concedíanlos recursos ne
cesarios para una campaña vigorosa y decisiva? Pues si 
nada de eso hemos hecho, no se puede decir que nos reti
ramos con esa oportunidad.

Se hubiera com prendido, aunque yo no lo hubiera 
aprobado , que al estallar la insurrección , antes de que 
tomase cuerpo y se empeñase la bandera española, h u 
biese declaradoel Gobierno de S. M. que si los dom inica
nos que voluntariam ente se incorporasen querían sepa
rarse, el Gobierno no lo impediría; pero que nos retirem os 
ahora', después de dos años y de hacer esfuerzos para 
concluir la guerra, como lo com prueba la energía desple
gada por el Sr. Marqués de la Habana, las disposiciones 
adoptadas por el Sr. Lersunfi y los preparativos lleva
dos á cabo por el Sr. Marchesi, y cuando las Córtes , por 
boca de sus más em inentes oradores, declararon que era 
preciso vencer ante todo la insurrección, no se com pren
de: si nos retiram os hoy, ¿no lo hacemos plegando la ban
dera? Y no soy yo solo quien dice que esto es una cues
tión de honra, sino que lo ha dicho así tam bién el Go
bierno de S. M. antes de haberse resuelto á presentar 
este proyecto de l e y , y cuando pedia inform es á los Ca
pitanes generales de Cuba y Santo Domingo; pues en la 
Real orden de 10 de Noviembre manifiesta que España 
sostenía la lucha para m antener el honor de sus armas, 
el decoro y la dignidad de su bandera , y que no a ten 
dería á sus intereses materiales sino cuando estuviese 
descartada la cuesli n de todo lo que pudiera afectar á 
su honra. Esto decía el Sr. Córdova cuando era Ministro 
de la Guerra. [El Sr. Córdova pule la pa‘abra en pro.)

¿Y qué ha sucedida desde el 10 de Noviembre al 7 de 
Enero, en que ya se proponía á las Cortes el abandono de 
Santo Domingo? ¿Qué nuevas operaciones hemos hecho, 
qué puntos hemos tom ado, qué fuerzas se nos han re n 
dido para que pueda decirse ahora que nos retiram os 
salvando el decoro y la dignidad de nuestra bandera? Lo 
que sucede e s , señores, que nuestras tropas se retiran 
paso á paso, dejando abandonados y á merced d e  los re 
beldes á los partidarios de España. Léanse los docum en
tos oficiales, y en ellos se encontrará que cuando el Bri
gadier Calleja" evacuó el punto donde se encontraba s i
guieron la columna 400 personas que preferían el ham bre 
y la emigración con nosotros á sufrir la suerte que con 
los contrarios les esperaba; pero como eran  ancianos, 
m ujeres y niños, hubieron de desem barazarse de ellos.

El pueblo de San Antonio se evacuó de noche, tom an
do las precauciones necesarias para que el enemigo no lo 
observase, y esta no es la retirada honrosa de que nos 
hablaba el Gobierno de S. M. Allí tam bién m uchas fami
lias dom inicanas querían seguir á nuestras tropas, y esto 
se im pidió; lo mismo sucedió en otros puntos. Ya ve, 
pues, el Senado el abandono que se hace de nuestros p a r
tidarios, dejándolos á merced de lo i enemigos, y la ¡dea 
que esto hará form aren América de la lealtad de España.

Pero ya se v e , nada nos importa todo e s to , porque h e 
mos descubierto que no nos conviene Santo Domingo. 
¿Pero cuándo lo hemos descubierto, señores? ¿Ha sido al 
tiempo de hacer la anexión? Nadie lo dijo entónces; 
tampoco se ha dicho después; lo advertim os cuando nos 
expulsan, si bien parece que podemos c o n g ra tu lá rn o s le  
ha traído al Congreso y al Senado una exposición suscrita 
por la Junta rebelde de Santiago, en que añadiendo el sar
casmo á la ofensa, nos piden que dejemos pronto áS a n 
to Domingo.

Esta exposición ha sido escrita en Madrid sin duda y 
llevada á la Junta de Santiago por medio del Presidente de 
Ilaiti Geffrard, para que luego volviera firmada de allí é 
hiciera cierto efecto; y esto lo prueba lo castizo del len 
guaje , pues nádie que haya estado en América puede 
creer que ha sido escrito por am ericanos, porque allí hay 
una tecnología especial que no se usa en España, y bas
taría para com probarlo h acerla  comparación con los do
cumentos escritos por los dominicanos, y además hay una 
comunicación del General Gándara, dirigida al Sr. Mi
nistro  de la G uerra en Octubre de 1864 , que nos hace 
conocer que ese documento no ha sido escrito por la Junta 
rebelde, sino que lo han recibido así y lo han firmado; 
pues en ella, entre otras cosas, se dice que el Presidente de 
la República de Haiti, no obstante haber sentido que no 
se aceptara su mediación , propondría á los dominicanos 
que pidieran una suspensión de hostilidades, y les acón • 
sejaria hiciesen una exposición pidiendo á S. M. que les 
dejara su autonomía, pues él estaba dispuesto á ay u d ar
nos por todos los medios que estuviesen á su alcance pa
ra encontrar una solución que fuese aceptable para nos
otros , y que creia no habría dificultad por parte de los 
dominicanos.

Pero , señores , esto se nos pide con las arm as en la 
mano, y  es una cosa que nos mortifica para que poda
mos acceder á ella. Se com prendería que se hubiesen 
reunido pocos ó muchos dom inicanos, y  que deponiendo 
las armas hubiesen manifestado sus deseos pacíficam en
te; pero que tiren sobre nuestros soldados, y que vengan 
con las arm as, en vez del som brero en la mano , á pedir 
que hagamos por ellos lo que nunca podrían conseguir, 
esto, señores, se parece á la prim era escena de una no 
vela m uy conocida, en la que un soldado enseñando una 
escopeta pedia una limosna por el am or de Dios. [El se* 
ñor Conde de Vistahermosa pide la pahbra.) Esto no me
rece ciertam ente im portancia , ni yo se la daria si no se 
hubiese presentado á las Córtes. -

Respecto á la utilidad que pudiera reportar la posesión 
de Santo Domingo, pudieran presentarse algunos datos, y 
en tre ellos la opinión del Sr. Rubalcava,que opinó por la 
anexión y creia que podría ser una garantía para n u e s 
tras Antillas, porque la bahía de Samaná se podia defen
der y fortificar con muy pocos medios y recursos; y citaré 
la opinión de un em inente orador que ha desempeñado 
altos cargos políticos y diplomáticos, y es el Sr. Olózaga, 
que decía que la bahía de Samaná es un  punto de la m a
yor im portancia para la conservación y defensa de laá 
islas de Cuba y Puerto-Rico, y que en el interés del Go
bierno español estaba el que esa bahía no vaya á manos 
de ninguna nación poderosa y m arítim a que pueda am e
nazar nuestras im portantes posesiones de América.

Se com prende que no mirásemos esa im portancia antes 
de tenerla , pero no después de haber estado en posesión 
de ella; siendo de tener m u y en  cuenta que después que 
nosotros abandonemos á Santo Domingo caerá, ó en po
der de Haiti Ó de los Estados-Unidos, ó de ám bos á la vez, 
y el dia que se em ancipen millares de esclavos de la Con
federación americana podrán a (luir á Santo Domingo, 
donde serán una amenaza constante contra nuestras An
tillas; y seguram ente que  hemos de lam entar el abando- 
no de Santo Domingo, cuya im portancia en caso de una 
guerra internacional el mismo Sr. General Rivero la re 
conocía en la sesión del 24 de Enero, mucho más, seño
r e s , cuando el plan del Presidente de la República de 
Haiti es la formación de un gran Estado negro , lo que 
podrá llevar á cabo más fácilmente cuando puedan ir mi
llares de negros emancipados en los Estados-Unidos, en 
tre los que habrá muchísimos aguerridos, porque han he
cho la campaña con los Generales norte-americanos; y si 
hoy no puede in tentar nada esa República, podrá hacerlo 
cuando posesionada déla parte española de Santo Domin
go, y Couiaudo con esos elem entos, sea ya dable dirigir 
invasiones á nuestras A ntillas, para lo que no faltarán 
buques en los Estados-Unidos, si es que ellos no dirigen 
la vista hacia ese punto. Y bueno es, señores, que pense
mos ¿lo que seria una invasión de 10 á 12.000 negros en

el vasto litoral de Cuba y Puerto-Rico , donde hay 600 000 
esclavos, en quienes podría influir mucho la idea que p u 
diesen formar de que un puñado de negros nos han he
cho abandonar Santo Domingo. No es , pues , un negocio 
tan seneillo ese abandono.

He llegado , Sres. Senadores, al térm ino de mi larga 
tarea, y he dem ostrado que la anexión no fué obra de un 
partido en Santo Domingo , ni la aceptación de este he- 
c Jia, sid° tampoco obra de un partido en España, pues allí fue un movimiento espontáneo v aquí hubo un apro
bación unánim e. Creo haber probado que la insurrección 
no ha sido sofocada, y que esto , más bien que á su fuer
za, se debe á los errores de las Autoridades y á la mala 
dirección de las operaciones m ilita re s; y he demostrado 
cual fue el resultado de la lam entable resolución del señor 
General Rivero de abandonar el Norte centro de la reb e 
lió n , concen trándolas tropas en el S ur, disem inándolas luego en campam entos húmedos y malsanos. He an a
lizado el sistema del Sr. General Vargas , llamando la 
atención del Senado sobre el sentim iento que manifestaba 
de no ver llegar los recursos que necesitaba, así como 
sobre el e rro r que se cometió no enviando allí un Jefe 
m ilitar que estuviese á la altura de aquellas c ircunstan
cias. He demostrado que los esfuerzos del Sr. General 
Gándara dieron por resultado la desmoralización de los 
rebeldes y la resolución de enviar comisionados para un 
canje de prisioneros y una subsiguiente sum isión ; y que 
cuando las cosas se hallaban en este estado y se p repara
ba una campaña decisiva, habiéndose votado 159 m illo
nes con este o b je to , los actos del actual Gabinete para li
zaron toda esperanza de pacificación. He analizado tam 
bién los obstáculos q u e , según los partidarios del a b a n 
dono, se oponen á una campaña victoriosa, dem ostrando 
que nada ha habido allí que no sea com ún á todas las 
operaciones m ilitares que tienen lugar en las regiones 
tropicales del continente de América y demás Antillas; y 
he probado que el ejército de Santo Domingo ha tenido 
siem pre un efectivo igual ó superior al de las tropas con 
que el General Leclere conquistó en pocas semanas, no 
solo la parte española de Santo Domingo, sino lo que es 
mas difícil, la parte francesa; y he procurado dem ostrar 
tam bién que no son tan excesivos los gastos que allí se 
han hecho, ni tan grande el sacrificio que se creia nece
sario para concluir la insurrección.

Entrando luego en otro género de consideraciones, he 
hecho ver loque vale Santo Domingo, y que muchas de las 
posesiones nuestras y del extranjero cuestan más de lo que 
producen, sin que por eso se piense en abandonarlas; y 
con lo ocurrido en otras naciones, he probado que no tie
ne ejemplo en la historia el proyecto de ley que se nos 
propone; y he citado nuestras últimas guerras de Améri
ca, poniendo de manifiesto la firmeza que, en medio de sus 
apuros, tuvieron la Regencia y las Córtes de Cádiz, á la 
vez que la constancia y v a lo r‘de aquellos Generales y sol
dados, que en un  territorio  cien veces m ayor que Santo 
Domingo, y mucho más poblado, combatieron por espacio 
de 14 años, abandonados de la Metrópoli y luchando con 
dificultades inmensas; manifestando también que ios tres 
únicos precedentes que se han indicado no podían com 
prom eter la honra y seguridad de las naciones en que se 
han ido á buscar, por ser m uy distintas las c ircu nstan 
cias; y al contestar á los argum entos de autoridad que se 
han invocado, he presentado las opiniones de todos los 
Capitanes generales que han tenido mandos im portantes 
en Ultram ar, y he procurado poner de manifiesto que no 
hay razón para que digamos que lo abandonamos sin ser 
vencido s, puesto que no hemos conseguido ninguno de 
los objetos de la campaña; y con datos y con documentos 
oficiales he tratado asimismo de probar los peligros que correm os si abandonamos Santo Domingo.

Ahora bien, Sres. Senadores; pensad que está en vues
tra m ano el porvenir de España en América , y que con 
lo que en ese proyecto se nos propone venim os á de
c larar que la España no puede com batir en esas regiones 
tropicales; y después de esto temed cualquier sublevación 
ó invasión en la isla de Cuba, donde nos sostenemos por 
nuestro prestigio, y donde tenemos un ejército inferior en 
fuerza al que hemos enviado á Santo Domingo, con un cli
ma sem ejante y más vasta extensión de territorio, con una 
población de seiscientos mil y p eo de hom bres de color, 
en tre  los que hay 100.000 en"estado de tom ar las arm as’ 
que están sometidos porque nos han visto siem pre salir victoriosos.

Mirad también que vamos á dejar á merced de sus ene
migos á esos dom inicanos que nos han perm anecido fie
les, que serán perseguidos, y que el eco de sus desgracias 
hará que en América no se fie nádie en adelante del am 
paro del pabellón de Castilla, é impedirá que pueda com
prom eterse por nosotros ningún am ericano, dando por re
sultado el abandono, que los haitianos ocuparán esa parte 
de la isla, aum entando su fuerza con millares de negros 
emancipados de los Estados-Unidos, y que después, o al 
mismo tiempo que ellos, irán los norte-am ericanos ; y cuando una raza atrevida y valiente se apodere de aque"- 
lias costas, habrá á cada paso sublevaciones é invasiones de 
negros en Cuba, pudiendo dar por resultado el que se an i
quilen esas inmensas riquezas, esos ingenios, esos cafeta 
les, fruto y trabajo de tantos siglos, y que tengamos que 
abandonar al fin ios últimos restos de la rica herencia que 
nos dejaron nuestros abuelos. Si se conserva á Santo Do
mingo, los proyectos de Haiti serán imaginarios, y los Es
tados-Unidos no podrán apoderarse de ese territorio sin 
una guerra en la que probablem ente contaríamos con el 
auxilio de las grandes naciones m arítim as de Europa, in 
teresadas tanto como nosotros en que los Estados-Unidos 
no posean esas Antillas, y si hemos de tener aliados lo 
mismo los tendremos en tres Antillas que en dos, y si es
tamos solos, siem pre será igual el resultado con esa p e n 
sión más ó ménos. En cualquier caso el abandono no nos salva, ni la conservación nos compromete.

Mucho tiempo hace que no ha dado el Senado un  voto 
de tanta trascendencia, pues con una palabra se va á cortar 
la cuerda que sostiene el pabellón español en América, y  
no es 1a ocasión de hacer esto cuando las últimas noticias 
de Santo Domingo presentan la insurrección como m oral
m ente deshecha, y cuando por otra parte no habrá lugar 
al arrepentim iento, que después ya seria tardío. En cuanto á mí, al consignar públicam ente el voto de mi conciencia, 
me quedará siem pre la satisfacción de que si se lleva á 
efecto el abandono, cuando llegue un dia en que so toquen 
los funestos resultados de esa medida , cese esa especie 
de desvanecim iento y llegue la hora de una generosa 
reacc ió n , no se hallará mi nom bre unido á los que con 
m uy buena fe y un patriotism o que yo respeto, pero que 
juzgo equivocado, apoyan al Gobierno en el proyecto que 
considero funesto del abandono de Santo Domingo.

El Sr. G U T IE R R E Z  D E  R U B A L G A V A : Sres. Senadores, aludido diferentes veces de una m anera lisonjera 
por el Sr. Marqués de Lema, sin duda porque así conve
nia á su propósito, me veo en la necesidad de tomar la 
palabra para explicar al Senado mi conducta en el asunto 
de Santo Domingo , en el que tuve que tom ar una parte 
m uy activa, y para rectificar varias de sus alusiones que 
no creo com pletam ente exactas y para ello necesito con
tar con la indulgencia de los Sres. Senadores.

Yo siem pre he creído que cualquier aum ento de te r 
ritorio que pudiese tener nuestro país habia de llevar con
sigo más dificultades que ventajas; y así pensaba cuando 
tomé el m ando de las fuerzas navales de aquellos mares 
en el año 60. Entónces hice escala en Santo Domingo 
para dejar allí un pliego, y me dieron noticias acerca de 
la situación del país: en el poco tiempo que perm anecí 
en aquel punto, el Vicepresidente, General Alfau, me ma
nifestó su vivo y ardiente deseo de realizar la reincor
poración de aquel territorio á España , y esto mismo me 
expresó el Gobierno de aquella República, á lo que yo 
contesté que no tenia autorización para sem ejante cosa, 
y que creia que el ánimo del Gobierno no era ese.

Dejé á Santo Domingo para ir á tomar posesión de mi 
destino, dando cuenta al Gobierno del resultado de mi 
misión. Cuando llegué á la Habana iba poseído del sen
tim iento que era na tura l después de haber oido al m is
mo Gobierno dominicano la imposibilidad en que se en
contraba de poder constituir una situación estable por 
m uchas y muy diferentes consideraciones; y así las co
sas, en 22 de Abril mi amigo el Sr. General Serrano me 
convocó para una ju n ta  de A u toridades, en la que ma
nifestó que aquella misma m añana habia llegado un co 
misionado del General San tana para decirle que el pabe
llón de Castilla trem olaba en los fuertes de Santo Domin
go, y que el pueblo dom inicano pedia la reincorporación á España.

Nuestro parecer entónces no podia ser otro que el de 
apoyar la bandera española que trem olaba en Santo Do
mingo por la libre voluntad de sus habitantes, hasta tan
to que el Gobierno de S. M. resolviera lo que creyera 
más conveniente. Resuelta la cuestión en este sentido, se 
dispuso la fuerza que habia de ir á Santo Domingo; y yo, 
que duran te mi mando en las Antillas he precurado 
siempre auxiliar con la mejor buena fe á mi amigo el se
ñor General Serrano , y que comprendí que podría ofre
cer alguna dificultad la expedición , y en estos casos 
siem pre he aceptado el puesto que me correspondía , fui 
con la expedición.

Salimos de la Habana en cuatro ó cinco buques: llega
mos á Santo Domingo; y como la cuestión tenia que r e 
solverse, m e informé de las cosas y vi que habia la tran 
quilidad más completa, com prendiendo que la opinión era 
la más unánime. Ninguna duda me quedaba , y además 
me habia precedido un batallón procedente de Puerto- 
Rico, por lo que desem barqué con todo el material nece
sario : al dia siguiente lo hice ya oficialmente, y se veri
ficó una especie de toma de posesión á nom bre de S. M. la Reina.

Sin embargo, en el tiempo que estuve en Santo Domin
go pude com prender que si bien habia una opinión ge
neral en favor de la anexión, al mismo tiempo habia, algu

nos que hubieran  preferido ver trem olar el pabellón haU tiano, y tam bién otros que hubieran  visto mejor el amG' ricano.
Dejé á Santo Domingo para ir á la Habana, y á los cua, 

tro meses volví á Santo Domingo con objeto de organizar 
una fuerte expedición para ir á exigir satisfacción á la Re. 
pública de I la it i ; y entónces tuve que ir á donde estaba 
el General Sanlana, quien debía recib ir parte de las ins^ 
trucciones que no me lnb ia  podido dar por completo el 
Sr. General Serrano. Verificada mi operación con buen 
éxito, volví á la Habana en la persuasión, y entónces no 
era posible creer o:ra cosa, que era corto el núm ero de 
los descontentos. Así es que se com prenderá la sorpresa 
con que al principio del año pasado, teniendo el honor 
do formar parte del Ministerio presidido por el Sr. Arra
zóla, oí que allí nos odiaban las nueve décimas partes de 
la población; y así debia de ser, cuando un ejército español 
auxiliado de algunos dominicanos leales, que no faltan 
allí, no pudieron concluir la rebelión; verdad es que 
nuestros soldados no han podido conseguir el batirse allí 
cuerpo á cuerpo con los rebeldes, porque á haberlohecho así, no existiría hoy ninguno de estos ;ten iendo , por el 
contrario, que luchar con el clima, con las enfermedades y hasta con la falta de población; y nosotros , que habia- 
mos ido allí creyendo llevar la felicidad á un pueblo des
graciado , que nos habia llamado y  tendía hácia nosotros 
sus brazos pidiendo nuestro auxilio, no parecía na tura l 
nos em peñásem os en retenerlo  por la fuerza cuando 
veíamos que nos odiaba; y esta es la razón por qué creo 
en las circunstancias actuales que debemos abandonar á Santo Domingo.

Ha citado tam bién el Sr. Marqués de Lema la opi
nión que yo emití respecto á la bahía de Samaná, y debo 
manifestar" lo que hay en este punto. ParaPsostener allí 
en un caso de guerra una fuerza naval tendríam os que 
adoptar un plan extenso , haciendo cam inos, talando los 
bosques y arrojando á los habitantes, que si en un prin
cipio fueron nuestros amigos, hoy son enemigos, si se ex
ceptúa un pequeño pueblo que es insignificante, además 
de otras disposiciones que serian absolutam ente necesa
rias. Guando yo dije que creia fácil y hasta barato hacer 
de la bahía de Sam aná un puerto im portante, fortificando 
su entrada única, no se habia hecho el reconocim iento que se practicó después, y cuyo resultado no se ha hecho 
público; pero como exi ello no veo inconveniente , ahora 
debo manifestar que nos demostró ser aquello un golfo 
que tiene entrada por todas partes, y que seria necesario fortificar en puntos en que no puede hacerse.

Voy ahora á hacer otra observación con objeto de no 
tener que vo lverá m olestar al Senado otra vez. Yo creo 
que en cualquiera guerra con los Estados-Unidos n u e s 
tro comercio con América será en ese caso m uy p o co , y  
cualquier buque que m arche tendrá que ir fuertem ente 
convoyado, tuviéram os ó no esa bahía que se dice; ad e
más de que no hay necesidad de acercarse á ella, porque 
puede irse por donde ántes m archaba todo nuestro co
mercio, ó tomando otro ru m bo , que también es conocí* 
do, aunque como he d ic h o , no podrían ir á Am érica de 
otro modo que convoyados, como sucede en todas las guerras.

En lo relativo á lo que se ha dicho de las quejas que 
se refieren á la m arina, debo m anifestar que el Sr. Gene
ral Vargas, con la lealtad que le es propia, d ijo en  una 
comunicación que ai hablar de la falta de los carbones 
no habia pensado nunca en dirigir inculpación alguna á 
la m arina, cuyos servicios no podia ménos de reconocer- 
pero además de esto, y sin ocuparm e yo en hacer la apo
logía de los servicios que la m arina ha prestado siempre 
debo m anifestar que no llegó el m om ento de que deja
ra de hacerse el servicio por falta de carbón , pues au n 
que hubo una coincidencia desgraciada cuando la guerra 
tomó m ayor vigor , de que se aglom eraron allí más b u 
ques que en circunstancias normales, y llegó el térm ino 
de la con i rata, no habiendo quién quisiera encargarse de 
ella ,se proveyó no obstante esa necesidad, y el tem or de 
que pudiera faltar el combustible cesó al momento , pues 
llegó en abundancia ántes d eq ue  pudiera notarse su fal
ta, no dejando de hacerse el servicio ni por esta razón ni 
por falta de buques; y lo dem uestra de una m anera co n 
cluyente el solo hecho de que la Inglaterra, con objeto de 
juzgar si las presas inglesas eran  válidas , mandó un  Co
modoro para que examinase por sí el b loq ueo , y al dar 
cuenta á su Gobierno manifestó que el bloqueo era com pletam ente eficaz.

Concluyo, pues, rogando al Senado me dispense el 
corto tiempo que he molestado su atención al contestará las alusiones del Sr. Marqués de Lema.

El Sr. CO RRAD X: Sres. Senadores, siendo la primera vez que uso de la palabra en esta ilustre Asamblea, ten^o 
que com enzar reclam ando vuestra indulgencia, ya por la circunstancia de mi larga ausencia de la tribuna, ya 
por mi posición especial, de todos conocida: espero obte
nerla, y que sabréis respetar mis opiniones políticas á pe
sar de separarse de las que profesa cási la totalidad de los dignos individuos de la Cámara.

Progresista m onárquico-dinástico y constitucional,cualquiera que sea la injusticia con que hayan podido tra ta r
me mis antiguos correligionarios, no por eso volveré la 
espalda á los hom bres con quienes he militado, ni á las 
banderas bajo las cuales he peleado y sufrido. Por esta 
razón nunca he prestado mi apoyo á ninguno de los g ru 
pos del partido moderado, quienes para mí son todos ad
versarios; pero como al misino tiempo soy hom bre de 
buena fe y no he venido aquí á hacer una oposición sis
temática, no vacilaré en dar mi aprobación á aquellas 
medidas que crea útiles á mi patria, así como com batiré 
todas las que lleven un carácter reaccionario.

Afortunadam ente, en la cuestión que nos ocupa puedo 
obrar de acuerdo conmigo mismo, porque he sido, si no 
el único, el primero que al anunciarse la reincorporación 
de Santo Domingo la condené term inantem ente; y y aq ue  
el Sr. Marqués de Lema ha invocado su im parcialidad, lí
cito me ha de ser decir que la mia no cede á la de nádie 
Por lo demás, la opinión que S. S. ha sustentado la com-* 
prendo; pero no puede negarse que siendo al abandono 
de Santo Domingo favorables ios partidos progresista, dem ócrata y moderado, tengo derecho á cree r que la opinión publica está de mi parte.

Et Sr. Marqués de Lema ha ocupado largo tiem po 
la atención de la Cámara dirigiendo cargos al Gobierno 
por su conducta en esta cuestión, y examinando en son 
de censura las operaciones m ilitares según se han rea li
zado; y como á esto podrán contestar más com petente
m ente otros individuos de la comisión que son G enera
les, yo voy á lim itarm e á defender el dictam en de esta, 
si bien cási puede decirse que S. S. no lo ha impugnado! 
Todas las razones expuestas por el Sr. M arqués de Lema 
pueden reducirse á cuatro proposiciones sustanciales. 
P rim e ra : que el pueblo dominicano era acreedor á la 
reincorporación por sus antecedentes v  su historia. Se
gunda : que la reincorporación fué espontánea. Tercera: 
que el abandono podi ia compromet<*r nuestro prestigio 
en el continente am ericano. Y cuarta : que la conserva
ción de aquel territorio  es cuestión de honra nacional. 
Pues bien; siguiendo el camino iniciado por S. S . , tengo 
íntim a confianza de dem ostrar que nunca ha podido con
venirnos la reincorporación de Santo Domingo, y  que su 
abandono es una necesidad suprem a é imperiosa.

Que el pueblo dom inicano no merecía que lo acogiéra
mos bajo el am paro de nuestro pabellón , es una cosa de 
que no cabe duda desde el momento que se reco rren  las 
páginas de su historia , en la que , por más que diga el 
Sr. Marqués de Lema , no se hallan sino motivos para ha
berse negado la reincorporación de la antigua isla Espa
ñola. Santo Domingo fué nuestro por espacio de más de 
300 anos; pero cuando después de haber España cedido 
una parte de su territorio  á Francia , esta nación dió de
rechos políticos á los neg ro s, empezó una serie de vici
situdes en Haiti que ligeram ente recordaré al Senado. 
Los negros se sublevaron, y á la luz de las teas incendia
rias tuvieron lugar allí las escenas de sangre y desolación. 
E n tre tan to  la paite española de Santo Domingo habia si - 
docedida, conforme á lo estipulado en la paz de Basilea, por 
el Gobierno español á la República francesa, s in q u e h a v a  
un solo dato que acredite que el pueblo dom inicano recha
zó como debia tan vergonzoso traspaso, perm aneciendo ba
jo esa dominación duran te  los sucesos á que he aludido, 
y los sangrientos encuentros entre franceses y haitianos! 
que dieron por resultado una insurrección general del país, y la retirada de aquellos de Santo Domingo.

Al cabo el pueblo dom inicano se rebeló tam bién y  vi
no á incorporarse á la Monarquía española en 1808. de la 
que sin embargo pronto se separó, llevado de su  espíritu 
turbulento y voltario , pues ayudado por las gestiones y 
os esfuerzos de los haitianos rompió el vínculo que h a 

bíaform ado con nosotros y  se reunió á la República de 
Haití uespues de estos sucesos, y de perm anecer sin que
ja r le  bajo el dominio de los haitianos duran te 22 años, 
ese país se rebeló de n u ev o , erigiéndose en R epúb li
ca independ ien te , la cual reconoció el Gobierno espa
ñol por el tratado de 1§55 , y entónces dió en él p rinc i
pio una dolorosa época de trastornos y revueltas, siendo 
teatro de luch^g in testinas, sucediéndose á un  dictador 
otro dictador, hasta que estos cabecillas que se engala
naban. con el nom bre de P residen tes, viéndose rodeados 
QQ un pueblo ex hausto , volvieron los ojos hácia España 
para volver á obtener empleos, distinciones y sobre todo 
recursos pecuniarios. Ahora b ie n : apelo á la conciencia 
de los Sres. Senadores para que digan si un  pueblo que 
nunca se acordó de nosotros sino cuando ha convenido á 
sus intereses, que nos volvió la espalda apenas vió b rilla r 
el sol de la fortuna, si un  pueblo que se halla n rofunda- 
m ente desmoralizado y corrom pido , si un  pueblo infes
tado por la lepra del concubinato y el adulterio, m erecía 
que le abriéram os nuestros brazos, consagrando nuestros 
recursos para lab rar su prosperidad.

Pero se dice que la anexión fué espontánea y unánime*



v en esto ha padecido una equivocación el Sr. Marqués 
j e  Lema. No diré yo que ese acto fuera preparado por los 
aoentes españoles, como se ha indicado , mas la prueba 
doque no hubo tal espontaneidad, está en el corto n ú 
mero de firmas que aparecen al pié de las exposiciones, 
y que no son más que 3.834, y  además en el hecho de 
las sublevaciones que poco después ocurrieron , siendo 
reprimidas con los suaves argumentos del canon y el sa
ble, únicos que sabia emplear el famoso ex-dictador San- 
tana. Tal es el pueblo que S. S. nos ha pintado pidiendo 
¿e rodillas la reincorporación, cuyo carácter inconse
cuente y sanguinario nos manifiesta su historia, y cuyas 
simpatías hácia nosotros escritas están con sangre en los 
muros de Monte-Christi y Santiago de los Caballeros. Por 
otra parte ,  y respecto al sistema que S. S. ha venido s i 
guiendo, hay mucho que decir, pues las citas que ha 
presentado para manifestar la opinión d é lo s  Capitanes 
generales de la isla están contradichas por otras de esas 
mismas comunicaciones oficiales.

Sin em bargo, prescindiendo de estas consideraciones, 
aunque el movimiento hubiera sido unánime y espontá
neo, ¿qué ventajas podría reportarnos la anexión de San
to Domingo? ¿Cree S. S. que un territorio inculto puede 
ser el cimiento sobre que se alce el edificio de una nue
va dominación de España en América? No. Un pedazo de 
tierra sin cultivar, en medio de los mares , no será , no 
puede ser nunca un medio de aumentar nuestra influen
cia en el continente am ericano , dado que esa influen

c i a  nos conviniera. Yo he oido con asombro al Sr. Mar
qués de Lema lo que ha sostenido, porque creía que 
cuando tantos adelantos se han hecho en las ciencias 
económicas, se habia extinguido entre nosotros todo es
píritu de aventuras y conquistas ; y  mucho ménos des
pués que los hombres de Estado y los publicistas a tr ibu
yen á esa Causa los reveses que hemos sufrido, y que han 
ido colocándonos á retaguardia de las primeras naciones 
de Europa; mucho ménos esperaba que hubiera quien 
nos propusiera la adquisición ó conservación de una n u e
va y miserable colonia , en la que tendríamos que con
quistar palmo á palmo y con la punta de la espada un 
territorio que no habia de ser ' más que el sepulcro de 
nuestros tesoros y de nuestros soldados.

¿Pues no sabe el Sr. Marqués de Lema que la grande
za de los Estados no consiste en la mayor extensión de 
sus límites, sino en su comercio, en su agricultura , en 
sus letras y en su superioridad moral? Unicamente cuan
do hubiera una superabundancia de vida, cuando nos so
braran  brazos y recursos propondría yo que buscáramos 
nuevas posesiones, aunque fuera en e f  fondo de la Ocea- 
n í a ; pero hoy, en la situación en que nos hallamos, ir 
á poblar á Santo Domingo cuando tenemos despobladas 
las dos terceras partes de la P en ínsu la ; ir  á educar á un 
pueblo bárbaro cuando necesitamos todo el esfuerzo de 
nuestra solicitud para emplearlo en los del interior de 
nuestro país,  me parece un grandísimo desacierto, que 
solo ha podido sostenerse por una fatal alucinación. No 
obstante , disculpo esa alucinación , porque tanto los que 
defendemos como los que atacan el abandono de Santo 
Domingo queremos que se conserve intacta la honra del 
pabellón nacional. Paso ahora á contestar á otra série de 
razonamientos del Sr. Marqués de Lema.

Teme S. S. que por la derogación del decreto de r e 
incorporación se comprometa nuestro prestigio en las re
giones de América. No lo tema S. S.,pues nuestro crédi
to no depende exclusivamente de que sacrifiquemos nues
tro ejército en Santo Domingo, sino que nuestro prestigio 
en América se adquiere dando ejemplos de honradez, de 
moralidad y de virtud, proporcionando á nuestras Anti
llas que han permanecido siempre fieles á la Monarquía, 
y me refiero principalmente á C uba , todos los beneficios 
á que es acreedora , y tratándola como á una hermana, 
por lo que constantemente levantaré mi voz para que á 
sus habitantes se concedan los derechos que la Constitución otorga á todos los españoles.

Pero ha dicho el Sr. Marqués de Lema que si abando
namos á Santo Domingo, los haitianos se apoderarán de 
aquel territorio y se tremolará la bandera de la raza n e 
gra; y á esto contestaré solamente que esa misma indica
ción conduce á otra; conduce á la necesidad en que nos 
hallaríamos de tener que conquistar el territorio de la 
República de Haití si quisiéramos conservar aquel país, 
porque es imposible la posesión de una parte de la isla 
sin dominar la otra, añadiendo que entonces pudiera su 
ceder que los anglo-americanos tomaran parteen la con
tienda en un tiempo más ó ménos remoto, colocándonos 
en una situación muy comprometida. Señores, combatir 
como nuestros padres para restaurar un  Trono vacante, 
salvando al mismo tiempo la independencia de la nación; 
combatir cuando se trata de vengar una ofensa que se 
nos haya inferido; combatir cuando se defiende la causa 
de la civilización y la cristiandad comprometidas, en h o
ra buena; pero combatir contra un pueblo salvaje que 
mata nuestros enfermos y que no merece ser español; 
combatir sin ninguna ventaja para el presente ni espe
ranza para el porvenir, es un grave desacuerdo.

El Sr. Marqués de Lema ha citado varios ejemplos 
pretendiendo demostrar que nunca se ha procedido al 
abandono de una posesión como ahora se propone. Pues 
S. S. me permi irá que le diga que la historia es un a r 
senal donde hay argumentos para todo, y que contra ca
da uno de esos ejemplos que ha presentado pueden t rae r 
se ciento en sentido contrario. ¿Cree S. S. que el pueblo 
francés se consideró deshonrado al abandonar el Egipto, 
y después el territorio de Haití? ¿Cree S. S. que se juzgó 
degradada Inglaterra al abandonar la más floreciente de 
sus colonias, los Estados-Unidos, después de una guerra 
encarnizada? Y nosotros mismos, ¿no poseíamos el Rose- 
llon, las provincias Unidas, Portugal, y una parte de Ita
lia? ¿Y qué se ha hecho de todas estas posesiones? Se 
abandonaron. De manera que lo que entonces se hizo no 
creo que puede considerarse deshonroso hoy tratándose 
de un territorio miserable. En cuanto al ejemplo d é l a  
Argelia, bástame decir al Sr. Marqués de Lema que ya el 
Gobierno francés trata de dejar una parte de ese país en 
atención á los grandes sacrificios de hombres y dinero 
que su conservación exige.

Concluyó S. S. haciendo una invocación al Senado; y 
yo, imitándole, voy á terminar mi discurso con otro. Se
ñores Senadores, rio olvidéis que nuestras tropas pelean 
sin gloria, que nuestros soldados sucumben bajo los rigo
res de un clima mortífero y el puñal de enemigos feroces, 
que la sangre derramada en Santo Domingo no puede 
hacer brotar los laureles de San Quintín, Pavía y Lepan- 
to, Bailón ni Zaragoza, y que una multitud de familias 
esperan vuestro fallo con lágrimas en los ojos y  augustia 
en el corazón. Por mi p a r te , y en nom bre de mis com
pañeros de comisión, á los que nos increpen creyendo que 
con nuestro voto comprometemos el pabellón nacional, 
contestaremos como el grande Cicerón en el acto de pro
nunciar el juramento de costumbre al resignar la au to 
ridad consular, á los que le censuraban por haber dicta
do ciertas medidas supremas, diciendo: «Juro que he salvado mi patria.»

El 6c. Marqués de L E M A : Voy á ser muy breve, 
porque los Sres. Rubalcava y Corradi no han destruido 
ninguno de mis argumentos. En cuanto al Sr. Rubalcava, 
quien confiesa que fué partidario de la anexión, le diré 
que si he citado su dictámen en lo relativo á la bahía de 
Samaná, es porque lo he visto estampado en los documen
tos oficiales, y porque ignoraba que S. S., á pesar de h a 
ber  estado allá, no hubiera descubierto que esa bahía no es sino un golfo.

Respecto al Sr. Corradi,  como S. S. no ha entrado en 
el fondo de mis razonamientos, contentándose con enca
recer los peligros que corren y la sangre que se derrama 
en Santo Domingo, nada tengo que añadir á lo que he 
manifestado, reservándome contestar cuando se me prue
be que los sacrificios hechos son verdaderamente ex tra 
ordinarios. y que no son ciertas las observaciones que he 
tenido la honra de exponer á la Cámara.

Sin embargo, S. o. ha hecho algunas apreciaciones 
que debo rectificar. Ha d ic h o , después de trazar ligera
mente la historia del pueblo dominicano, que la mala vo
luntad de sus habitantes contra nosotros es probada por la 
circunstancia de haber sufrido 22 años sin quejarse del 
yugo de los haitianos. Esto no se puede sostener, porque 
nada tiene de extraño que un país inferior en población 
sea dominado por otro vecino cuyas fuerzas son superio
res. Tampoco estoy conforme con S. S. en que debamos 
abandonar á los que matan ¿ nuestros enfermos, porque 
de ese modo, en vez de imponerles un castigo, obramos 
de acuerdo con sus deseos.

Dice el Sr. Corradi que la manera de conservar nuestro 
prestigio en América es dar ejemplo de moderación y de 
virtud. Saludable es la máxima de S. S., pero más eficaz 
me parece defender con las armas^ nuestras posesiones. 
Por lo demás, los ejemplos que S. S. ha citado para p ro 
b a r  que hay naciones que han abandonado una parte de 
su territorio no son aplicables al caso actual, pues en 
ninguno de ellos hay la cualidad indispensable de la apli
cación voluntaría  del país. Francia abandonó el Egipto 
después de batallas en que fué vencida, é Inglaterra los 
Estados-Unidos después de una lucha prolongada enfrente 
de la rebelión de un gran pueñlo, y á consecuencia de la 
intervención de Francia v España, que m andaron allí sus 
flotas. En cuanto á nosotros, nunca hemos abandonado 
posesiones como ahora se pretende, pues esas á que se ha 
referido el Sr. Corradi ñolas abandonamos, sino que las 
perdimos después del vencimiento de F ranc ia , nuestra 
aliada, porque nos era imposible sostenerlas ante enemi
gos poderosos.

El Sr. CORRADI' Cuanto ha dicho el Sr. Marqués de 
Eema es en apoyo del abandono <íé Santo Domingo, pues
to que, sea por las circunstancias que quiera, locieriu 05 
que hetnos abandonado reinos y posesiones como Méjico, 
el Perú, Portugal, los Países-Bajos y una parte de Italia,

y que precisamente por las circunstancias que ha indi
cado S. S. de tener que hacer frente á enemigos poderosos 
debia haber sido más tenaz la resistencia. .Dice S. S. que no se impone un castigo a los rebeldes 
dominicanos al abandonarlos. Sí, señores, se les impone 
el mayor que puede imponérseles , el que cuadra á una 
nación grande y generosa: el olvido y el desprecio. Y 
concluyo repitiendo aquellos versos de una célebre epís
tola: Más triunfos, más coronas dio al prudente 

Que supo retirarse, la fortuna ,
Que al que esperó obstinada y locamente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Estando para term inar  las ho
ras de reglamento, se suspende esta d iscusión , la cual 
continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco y cuarto.

C O N G R E SO  D E  L O S D IP U T A D O S .
PR ESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de Abril 
de 1865.

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.El Sr. Z A B A L B U R U : Presento una exposición del 
Banco de Bilbao pidiendo se modifique el art. 12 de la 
ley de presupuestos.El Sr. A L Z U G A R A Y  : Con igual objeto presento otra 
del Crédito Navarro. . .El Sr. P L Á  Y C A N C E L A : Presento una exposición 
de los comerciantes de la Coruna pidiendo que se m o 
difique el decreto sobre introducción de harinas en 
Cuba.Juró y tomó asiento el Sr. Diaz Arguelles.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Marqués de la Vega de Armijo.

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha visto 
con el mayor pesar las tristes ocurrencias del 10.»

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R M Z JO : Aunque 
yo era Ministro de Fomento cuando se nom bró Rector al 
Sr. Montalbán, y aunque he sido más de tres años Gober
nador de Madrid , no habría tomado parte en esta discu
sión á no ser por el giro anómalo que ayer le dió el Go
bierno. Teníamos el derecho nosotros de discutirla , y el 
Gobierno no quiso aceptar la interpelación del Sr. Posada 
Herrera. Al ver contrariado nuestro derecho, hemos creido 
deber presentar un número de proposiciones, entre las 
cuales, por disposición de la mesa, ha tocado hoy el turno á la mia. Tengo el deber, pues, de sostener los derechos 
de la oposición, y  lo haré brevemente para no defraudar 
al Congreso de la esperanza de oir elocuentes oradores.

No trataré de la separación inmotivada del Sr. Montal
bán, ni del nombramiento en su lugar de una persona sin 
antecedentes. Tampoco hablaré de las vacilaciones del 
Gobierno en la cuestión de enseñanza , ni de las Reales 
órdenes dadas y retiradas para susti tuir la cátedra de un 
Profesor, ni del permiso dado y después retirado para una 
serenata; permiso que la Autoridad bajo su punto de vista 
debia negar desde luego, mucho más si tenia datos de que 
podia alterarse el orden. Tampoco trataré del hecho de 
haberse presentado la Autoridad rodeada de fuerza en la 
calle de Santa Clara, en vez de presentarse con la p e r 
suasión. Pero sí tengo que detenerme en la omisión co
metida por la Autoridad no dirigiendo su voz al pueblo de 
Madrid, tan obediente á las Autoridades, á fin de no ve r
se en el caso de usar de la fuerza. Si en todas ocasiones 
la voz de la Autoridad ha sido oida con respe to , ¡ con 
cuanto más no se hubiera oido ahora cuando la masa de 
la población no tomaba parte en la manifestación! Hubié- 
rase dirigido la voz de la Autoridad al pueblo, y  en ton
ces no tendríamos que echar en cara los atropellos de 
ciudadanos pacíficos, y no hubiéramos oido ayer de boca 
del Sr. Gobernador de" la provincia la confirmación de la 
noticia de que eran por lo ménos 168 los heridos. Tal es 
la terrible responsabilidad que pesa sobre el Gobernador 
y las Autoridades de Madrid.La costumbre en todos los pueblos civilizados en tales 
casos es avisar al público ántes de llevar á cabo seme
jantes medidas; porque, señores, ¿dónde se ha visto que 
no se avise á los ciudadanos pacíficos ántes de fusilarlos 
y atropellarlos? Señores, esto no se habia visto nunca en 
España, y hoy con dolor se está viendo que durante el 
mando del Ministerio actual los pacíficos ciudadanos no 
pueden sin riesgo transitar por las calles de la capital.

El Sr. Ministro de la Gobernación aseguraba ayer que 
los partes oficiales de sus agentes eran la verdad. Pres
cindiendo de que como testigos esos agentes son recusa
bles, de los mismos partes se desprende que los sucesos 
del 8 no habían ocasionado víctimas , y sin embargo to
dos sabéis que ya habia corrido la sangre de ciudadanos 
indefensos y hasta de amigos del Gobierno. ¿Dónde esta
ba la agresión? ¿Era el Sr. Viedma el que atacaba á la 
fuerza pública? ¿Eran los amigos que le rodeaban?

¿Pero qué mucho que se dijese que habia habido agre
sión, cuando se negaba el hecho público de haberse eva
cuado á viva fuerza los cafés, resultando de ello algunas 
víctimas? Todo el mundo sabe lo que pasó en el café Sui
zo, y que algunos de los que se retiraban fueron recibi
dos á balazos. Dice la Autoridad que habían sonado 1 2 ó 
14 disparos. Podrán haber sido oidos; pero está justifica
do que no ha habido afortunadamente un solo herido de 
bala en la fuerza pública, y que tampoco se ha encontra
do el rastro de esas descargas en ninguna parte.

Esta es la verdad. Es en vano decir que hubo agresión: 
es necesario que sea siquiera verosímil, y aquí no lo es. 
Yo tengo la seguridad de que la Guardia veterana, á cuya 
aclimatación en Madrid he consagrado gran parte del 
tiempo que estuve al frente del Gobierno de provincia, 
no habria hecho nada de lo que hizo á no haber recibi
do para ello orden expresa de la Autoridad. No echaré 
sobre la Guardia veterana la responsabilidad de esos 
actos.La circunstancia de haber el Gobierno impedido que 
la Guardia veterana en la plaza de toros hiciera el servi
cio que le está confiado es un acto de debilidad que ha 
comprometido á esa fuerza , como queriéndose echar so
bre ella la responsabilidad de los actos del 10. Y no se 
diga que no se hizo el despejo por la Guardia por la h u 
medad del dia , porque si por la humedad no se hizo el 
despejo, no es costumbre sustituir como se sustituyó por 
la Guardia municipal el servicio que debia hacer la v e 
terana.

¿ Mas para qué negar que el Gobierno cedió á indica
ciones de no sé quién para que no fuera la Guardia ve
terana á la plaza de toros? ¿No se dice ya que el cuarto 
Corregidor que tiene el Gobierno de Madrid en los pocos 
dias que lleva de mando (el antecesor duró ocho años 
en el m a n d o ; pero duran te  este Ministerio los Corregi
dores duran ocho d ia s ) se halla en disidencia con el Go
bierno?

No recuerdo tampoco ni un  solo conflicto del Gobier
no con el Ayuntamiento, y ahora los conflictos se c u e n - 
tan por minutos; y si del Ayuntamiento pasamos á la 
Diputación provincial, sucede lo mismo. ¿Qué es esto? 
¿Qué motivos hay para que las Autoridades populares 
resistan la acción directa del Gobierno? ¿Es una protesta? 
Algo de esto hay cuando se dice que el Gobierno ha 
pensado en exhonerar al Gobernador de la provincia.

Al ver yo que el Gobernador ayer le decia al Minis
tro que necesitaba aprender cierto reglamento que no 
sabia , no extrañaría que el Gobierno , así como retiraba 
la Guardia veterana de la plaza de to ro s , pensase en 
retirar al Gobernador de las Corporaciones populares.

¿Si será esto una triste consecuencia de haber puesto 
en juego como elemento político corporaciones que no lo 
son? Yo no lo sé; pero es lo cierto que la perturbación 
exisle; es la verdad que el Gobierno actual se encuentra 
con que la opinión le vuelve la espalda en todas partes. 
El Ayuntamiento de Madrid, compuesto de todas las cla
ses y partidos, es el termómetro del estado de la opinión. 
No basta, señores, encausar á los que comen en una fon
da, á la prensa, al Ayuntamiento, á la Diputación: á la 
opinión no se la encausa. Señores: teneis la desgracia 
siempre que pasais por ese banco de dejar un rastro de 
sangre. Esta es la verdad.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Me levanto 
solo á rectificar algunas de las cosas que S. S. ha dicho: 
la contestación la dejo al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 
Ha dicho S. S. que en la plaza de toros el (último dia el 
Gobierno hizo una ofensa á la Guardia civil veterana, 
privándola de dar el servicio acostumbrado. S. S., no 
hallando bastante la razón, que debe constarle que es v e r
dadera, de la humedad del p iso , ha extrañado que en 
otras partes no se presentase la Guardia. S. S. está equi
vocado al echar la culpa al Gobierno. El Sr. Alcalde-Cor
regidor Conde de Belaácoain solicitó del Gobierno que en 
vez de los agentes de vigilancia que suele haber en los 
tendidos le dejaran emplear los municipales. Se le au to
rizó solo para eso, y se le encargó expresamente que es
tuviese la Guardia veterana donde debia estar. ¿ Quién 
quitó de allí esa Guardia? No fué el Gobierno: no hubo, 
pues, retirada ninguna, y cae por su base la observación 
dtd Sr. Marqués de la Vega de Armijo.

Ha acabado S. S. hablando de Ministerios que dejan un 
rastro de sangre. ¡ Ah , Sr. Marqués , qué situaciones ha 
defendido S. S., y qué sangre no se ha derramado en esos 
conflictos! Mucha más de la que se ha derramado el 10. 
Vale más no hablar de sangre, porque contaremos su his
toria y se verá que no es á este Gobierno ni á este parti
do á quien se puede achacar haber derramado sangre ino
cente en la abundancia  que dice S. S.

Ei Sr. Ministro de G R A C IA  Y j u s t i c i a  : Nueve dias 
hace que en este debate se repiten los mismos cargos, se

dan las misma3.eonte&taciones, y la tarea no acaba. ¿Qué 
hay aquí, señores? ¿Duál es la verdadera tarea? ¿Son ve r 
daderamente los sucesos del 10? Puede recelarse que la 
tarea es otra. En otra parte se ha dicho que á donde se 
va es á otro fin; si se llegará,  los resultados los dirán.

Ahora bien : si nueve dias hace se dan las mismas con
testaciones á los mismos cargos, ¿qué hay que decir? Lo 
que tenemos únicamente que hacer es el homenaje á los 
oradores que usan de la palabra. ¿A que se presta la p ro 
longación de la cuestión ? Señores , yo no he conocido 
nunca más afortunada la revolución. Tanto como el que 
más deplora el Gobierno las desgracias del 10; si á 
eosla de su propia sangre pudieran los Ministros repa ra r
las, lo harían. El Gobierno no culpa tampoco la intención 
de nadie: el Gobierno se defiende, y la defensa es santa; 
si al hacerla alguno puede darse por entendido , el Go
bierno no tiene la culpa. Un Gobierno que no teme el 
debate no podia decir ayer que altas razones exigían la 
economía en él, si no fuese esto una verdad ; y eso que 
era verdad ayer, lo es más hoy.Vuelvo, pues, á decir que nunca he conocido á la re
volución más afortunada que el dia 10. Porque ¿qué ha 
hecho la revolución? Lanzarse á la cabe, escudada con la 
excitación de personas irreflexivas, y á su sombra se vió 
por cuarenta y ocho horas la Autoridad ultrajada, ia fuer
za pública vejada. ¿Quién ganaba en esto? El espíritu r e 
volucionario.

La mayor parte de los sucesos están sub judice, y por 
eso no puedo entrar  en detalles, y lamento que se éntre 
en ellos coartando la acción de los Tribunales. Pues qué, 
¿no hay más que llamar á los interesados y estimar su 
dicho como razón, y ya está terminado el juicio?

La revolución se presentó, pues, con poca fuerza; pero 
veamos lo que ha ganado.La revolución ha producido la coalición en la prensa, 
la coalición en los bandos políticos, la coalición en to
das partes; una discusión de 10 dias; que la opinión se 
sobreescite. Nunca ha hecho, pues, ménos para conseguir 
más.

El Sr. Marqués de la Vega de Armijo empezó po ru ñ a  
protesta diciendo que no pensaba hablar, y que le obli
gaba á ello la conducta del Gobierno ayer. Yo lo com 
prendo bien : el que ha sido Gobierno y aspira á serlo 
puede en estos casos crearse una situación embarazosa.

S. S. quiere que el Congreso declare haber visto con 
pesar los sucesos del 10. ¿Qué es lo que se ha visto con 
pesar? ¿El tumulto revolucionario , ó la medida del Go
bierno? S. S. lo declara.Vuelve S. S. á echar de ménos el bando de la Autori
dad. Se ha echado también de ménos en el debate el ban
do de la ley de 17 de Abril, y luego se dejó este medio. 
Se habló después del Código penal, y el Sr. Ministro de la 
Gobernación demostró que el Código en los desacatos á 
la Autoridad no impone ese deber,  y aun en los demás 
casos dice que se haga la intimación del modo que sea 
posible. ¿Y quién puede negar que se hicieron varias in
timaciones por la Autoridad, y sobre todo por la mili
tar ?

S. S. quería un bando. Señores , se dió un bando sobre 
la función de toros, y se nos censuró por él: de manera 
que aquí no se sabe cómo marchar.

Pero, señores, la ley de 17 de Abril establece que sin 
perjuicio del bando la Autoridad no pierda un momento 
en sostener el orden. Lo primero, sin perjuicio del b a n 
do, dice la ley de 17 de Abril, es atajar el desorden, ve n 
cer el tumulto.Y sobre esto yo recuerdo que el Ministro de la Gober
nación preguntaba al Duque de Tetuán: ¿que baria S. S. 
cuando empezaba á mezclarse en el motín el elemento r e 
volucionario? Contestación del Duque deTetuán: «Forma
d a  en ala la caballería , empezarla á despejar; y si al ha 
cer esta operación hallara resistencia, tiraría de la espada 
y acuchillaría.» Así está escrito. Pues bien: si no se quiere 
que se invoque la ley, ahí están por nosotros las leccio
nes del Duque de Tetuán.

Célebres son en la historia los dias 23 y 24 de Febrero 
de 1840. Una muchedumbre, pacífica al parecer, desafia
ba con denuestos á la Autoridad, y comenzó á acercarse 
al Congreso. La Autoridad exhortó al orden á los amotina
dos; estos se acercaron más y más, y la Cámara conmovi
da se dirigió en masa al Gobierno: ¿para qué? ¿Para pedir 
la fijación de un bando? No, señores; se decia: «¿Para 
cuándo son las armas?» Otro Diputado, digno Jefe hoy del 
partido progresista, decia: «Si supiera que el Congreso ha
bia de ser perturbado de esta suerte,  me habría alistado 
ántes en las filas de D. Carlos.»

Yo , señores, decia que las masas estaban desarmadas, 
y otro Diputado exclamaba: «Yo oigo las explicaciones del 
Gobierno; no oigo el ruido del cañón » Estas excitaciones 
se hacian al Gobierno siendo yo Ministro en 1840.

¿Y hoy? Señores, se hicieron las intimaciones, y tal vez 
me oye un digno Oficial que recibió un ladrillazo que le 
inutilizó un brazo. Una digna Autoridad que está en este 
recinto podrá dar razón de sus hechos y de su persona.

Se dice: no habia armas. Señores, ¿qu ién  tiene evi
dencia del sitio de donde partió la ba'a que hizo morir  á 
uno de los que han sucumbido? ¿De dónde vino esa bala? 
¡Ah, cuánto cubre la noche del 10!

El Sr. Marqués de la Vega de Armijo dice que á la 
Guardia veterana se la dió órden de cargar sin haber p re
cedido agresión ninguna. ¿ Se cree eso ? Pues entonces 
venga una acusación ; pero no prolongadas discusiones 
que aumenten la agitación aquí y fuera de aquí. ¿Tiene 
la culpa el Gobierno de que en la Puerta del Sol y donde 
hubo resistencia se viese la Autoridad en la necesidad de 
usar de la fuerza? Se dice que en Madrid se silba hasta 
al Rey. ¡Oh, si esos silbidos se diesen á los Sres. Diputa
dos , cuántas voces se levantarían parecidas á las de 184o!

Dice S. S. que el Gobierno no ha procurado tomar in
formes sobre los sucesos. Señores, el Gobierno ha toma
do todos los informes que ha podido tom ar:  ¿y  qué más 
se ha de exigir del Gobierno que la paciencia con que ha 
oido tantas horas los denuestos y la declaración de que 
deplora las desgracias? Si en algunas calles habia ya ha
bido fuego y cargas, ¿á qué el empeño ‘de atravesar por 
aquellas calles las personas inocentes que se dicen a tro
pelladas? ¿Por qué no se retiraron á sus casas? Yo no cu l
po al que quiera ser curioso á su costa ; pero le quito el 
derecho de convertirse en acusador y en Juez.

Ha hablado S. S. del Ayuntamiento: ¿vamos también 
nosotros á responder de que el Ayuntamiento sea más ó 
ménos afecto al Gobierno? Si hubiera el Gobierno em pe
zado arreglando los Ayuntamientos según su sistema, co
mo se ha hecho otras veces, no habria que temer res is 
tencia. ¿Quería esto S. S.?

Por lo demás, si se remueve al Rector de la Universi
dad, y á un Catedrático ó á un Gobernador, ¿qué tiene que 
ver eso con las escenas del 10? ¿No está revelando ese 
cargo el fin á que se encaminan estos ataques? Además, 
señores, ¿qué Gobierno que se respete habia de pensar en 
los momentos que han corrido hasta hoy en relevar al 
Gobernador? Hay quien lo propone, sí, pero el Gobierno 
no puede aceptarlo.

Creo haber contestado á todo lo importante del discurso de S. S.
El Sr. Marqués de la V E G A  D E A R M IJ O  : Seré muy 

parco en las rectificaciones porque el reglamento me im
pone ese deber, y porque el Sr. Arrazóla lo que ha hecho 
ha sido no contestarme á m í , sino á argumentos presen
tados en otra parte , y á que S. S. no quiso responder á su tiempo.

S. S. ha hablado de un argumento de autoridad que 
está contestado por la misma Autoridad en otro s i t io ; y 
de todos modos, todos esos argumentos están por debajo 
del cumplimiento de la ley.

Yo no he dicho lo que S. S. supone. Yo he dicho que 
aunque pudiera haber tomado parte en este debate por 
haber sido Autoridad, no pensaba h ab la ren  esta cuestión. 
No encontrará S. S. en mi vida un acto de autoridad que 
pueda S. S. censurar.  Yo no he hecho nunca nada que se 
parezca á lo que han hecho SS. SS. con Madrid.

S. S. dice que estaba con las manos atadas en esta 
cuestión. ¡Ay de los españoles si S. S. las tuviese des
atadas !

Yo no habia hablado de la coalición de la prensa. Pue
de llamarla S. S. otra cosa: puede llamarla unión d é la  
prensa en una cuestión de hum an id ad , porque no para 
otra cosa se ha unido la prensa.

No sé nada de lo que ha dicho S. S. sobre tur bas que 
el año 40 se acercaron al Congreso. No quiero hablar del 
año 40 : se me ocurren cosas tan curiosas, que es mejor callar.

Dice S. S. que he venido á pedir un bando , y ha h a 
blado también de intimaciones orales y de la ley de 17 de 
A b r i l , añadiendo que no habia necesidad de bando. Yo 
presentaré á S. S. este dilema: ¿Hubo sedición? Se nece
sitaba bando con arreglo á la ley ántes de hacer uso de 
los armas. ¿No hubo sedición? No pudo entonces S. S, fu
silar á los ciudadanos indefensos.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha dicho, contes
tando al argumento de debilidad que yo he hecho al Go
bierno, que el Sr. Conde de Belascoain se habia compro
metido á que la Guardia veterana ocupase sus puestos , y 
que no cumplió su compromiso.

Yo comprendería que la destitución del Sr. Conde de 
Belascoain fuese por e so , si se hubiera hecho inmediata
mente. Se ha hecho después: ¿ha sido por eso? ¿Ha habi
do una víctima más? En ese caso podemos contar con que 
más adelante se separará al Gobernador.

Por lo d em ás , la verdad es , señores , que solo el Go
bierno a c tu a l , sin rebelión, sedición ni tumulto, ha der
ramado la sangre de victimas inocentes é indefensas.

El Sr. Ministro de la G O B E R N C IO N : L o q u e  dice 
S. S. es inexacto: S. S. no tiene derecho á decir de nádie 
que sea inocente ni culpable. Y si vamos á ver quiénes 
son los inocentes y  quiénes los culpables, tendré que

decir que en otras épocas esos inocentes han sido alen
tados por los mismos que después los han degollado en las calles. (Agitación en la izquierda.)

Varias voces: ¿Cuándo?
El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Fn 1856. Sí, 

señores, duran te  dos años se ha visto hacer la proclama que era menester hacer delante de esos inocentes; y cu an
do llegó la hora que convenia, á los mismos á quienes se 
arengaba con los galones en las mangas de la casaca se 
les ametrallaba después.

No revolvamos, señores, charcos de san g re , porque 
nosotros estamos dispuestos á to d o , é iremos en todas 
partes con la ley eu la mano v con la razón en el corazón.

Aparte , pues, este terreno de discusión , y juzguemos 
los hechos desapasionadamente.

Voy á decir algo sobre una rectificación de S. S. Yo 
no he dicho que el Gobierno haya relevado al Conde de 
Belascoain por haber apartado á la Guardia veterana de 
su puesto. Sobre los motivos de la separación del Conde 
de Belascoain no he hablado una palabra. Lo que he d i
cho acerca de que el Gobierno no fué quien mandó reti
rar  la Guardia veterana no será impugnado por nádie. S. S . , pues , está mal informado.

El Sr. Marqués de la V E G A  d e  ARXVIIJO : El Con
greso ha visto que el Sr. Ministro de la Gobernación ha 
querido que el debate tomara un giro más borrascoso que 
el que hasta ahora habia llevado. Yo no seguiré á S. S. 
en ese terreno : sus indicaciones serán contestadas por 
otras personas á quienes más directamente corresponde 
contesiarlas. Sin embargo, si el reglamento me lo perm i
tiera y esa circunstancia no existiera, yo contestaría. Pero 
no hay que llamar la atención sobre otras circunstancias; 
harto graves son estas: 10 muertos y 168 heridos, y e n 
tre ellos los mismos amigos de S. S., han caido bajo el 
fuego de los soldados que S. S. personalmente ha dirigi
do. Estos son los hechos.

El Sr. Ministro de ia G O B E R N A G IO N : No es exacto 
lo que S. S. acaba de decir.

Es público que no he mandado soldados; que no he 
hecho que se haga fuego. En otras ocasiones no se han 
numerado las víctimas, y no se han visto si eran inocentes.

Dice S. S. que otras voces autorizadas me contestarán. 
Las voces de los profetas, teniendo yo razón, no me asustarían.

El Sr. Marqués de la V E G A  D E  A R M IJ O : El señor González Brabo acaba de decir que S. S. no habia m an
dado la fuerza. Yo he oido á S. S. en otra parte indicar 
que fácilmente podia haber dado sus órdenes teniendo á 
su lado á ciertas personas, y ayer mismo el Gobernador 
de la provincia nos ha dicho que S. S. dirigía y m anda
ba, y que podia m andar según el reglamento de la Guar
dia civil. Si S. S. no ha mandado la fuerza personalm en
te, yo me alegro, pues á pesar de ser adversarios políticos 
soy amigo particular de S. S.

Por lo demás, retiro la proposición.
El Sr. s a n t i a g o  Y H O P P E : El Congreso puede 

comprender que >o, no solo no he deseado tomar parte 
activa en esta discusión , sino que hablando por primera 
vez me es absolutamente necesaria la indulgencia de los Sres. Diputados.

Antes de en trar  en este recinto, pobre Oficial de filas, 
cuando pasaba por él decia : haced las leyes ; á mí me 
toca acatarlas y defenderlas. Hoy tengo un doble deber 
que cumplir: él de Diputado y él de 'Gobernador militar de Madrid.

Voy á ser breve y verídico , como militar que nunca 
ha faltado á la veracidad. Voy á concretarme á la parte 
puram ente militar en que he figurado.

Como Gobernador militar me establecí en la Puerta 
del Sol , donde he sido testigo de los acontecimientos. El 
dia 8 me encontré allí con 60 hombres que componían 
la guardia del Principal. Venia por la calle Mayor una 
m uchedum bre,  que no diré si era de estudiantes o no.

Dicela Ordenanza que á un puesto militar no se deje 
aproximar fuerza armada ó pelotón de gente. Hice salir á 
reconocer esa agrupación, y se la mandó hacer alto. Si 
esa gente era inofensiva, mucho hubiera sentido que no 
hubiera obedecido la intimación, porque yo hubiera cum 
plido con mi deber. Les intimé, como se aconseja á herma
nos, que se disolviesen. Se disolvieron por diversas calles, 
y volvieron por otras en grupos ménos numerosos.

Llegó 1a hora en que cesaron los trabajos públicos, y 
empezaron á llegar á la Puerta del Sol personas que no 
eran estudiantes: unos que eran curiosos, y otros que ve
nían, por decirlo así, á tomar el pulso á la fuerza militar. 1 
Hiciéronse advertencias reiteradas por esta, y al fin se re 
tira ron.

Los que habían tomado el pulso el dia 8 se interesa
ban también el 10 por el enfermo. A las dos de la tarde 
empezaron á estrechar el frente de la tropa. El puesto te
nia entonces 20) hombres. Por la mañana habíamos t e 
nido silbidos y denuestos, y ya pasaban de 2 000 hom 
bres los curiosos: fué, pues, preciso establecer un cordon 
de centinelas.

Yo conozco demasiado al pueblo de Madrid para sa
ber que es grande y generoso, y respeta la Autoridad. Y 
digo esto porque no es el pueblo de Madrid el autor del 
molin. Todos los partidos le rechazan: es un motín que 
no tiene padre. Los chiquillos, sin embargo, con sus p i 
tos correspondientes, formaban lo que podia llamarse la 
primera l ín ea , y después venían otros que al parecer 
obedecían á una consigna común.

Los soldados españoles son la éjida de la libertad, por
que son la salvaguardia del órden. Pero si el hombre que 
cae bajo el peso de una ley severa y especial, como es la 
Ordenanza , no es respetado, ¿quién es el ingrato? ¿ El 
que hace uso de sus armas cuando es su deber, ó el que 
impulsa á faltar al deber? Excitada la sangre del soldado, 
escarnecido durante 40 horas, no tenia nada de part icu
lar que estuviese irritado. Señores, veo aquí una tenden
cia á declarar pecado venial la alteración del órden , y 
mortal el defenderlo : no hay Gobierno que pueda matar 
la libertad en España aunque quisiera ; p e ro , señores, 
pueden venir movimientos de abajo arriba que la pongan en peligro.

Llegó el momento en que la Guardia veterana, esos va
lientes soldados, salieron ó despejar las calles adyacentes. 
Unos guardias que marchaban por la calle del Carmen se 
presentaron á dar parte de haber sido atacados con pie
dras desde la calle de los Negros. Viéndose que ya em pe
zaba la resistencia en un punto , hubo necesidad de ha 
cerlo despejar. La situación de la calle hacia que la en tra 
da en ella fuese peligrosa , y yo traté de asomarme para 
intimarles la evacuación de aquel punto. Fui recibido con 
una lluvia de piedras: el Capitán de la fuerza recibió una 
contusión en la mano; otro individuo la recibió en el pe
cho, y otro en el h o m b ro : entonces se hizo fuego, y  esos 
fueron los primeros disparos de la tropa.

Pero esto no quiere decir que los demás accidentes no 
sean consecuencia de la legalidad. Esto fué lo que pasó 
allí, donde los amotinados empezaron á elegir un  punto 
de resistencia. ¿No saben los Sres. Diputados que por eso 
empiezan todas las rebeliones?

¿Y saben los Sres. Diputados cómo fueron contestados 
esos disparos por la fuerza que habia formada en frente 
del principal? Con tres vivas espontáneos á la Reina.

Se preguntaba: ¿qué se les habia dado á esos soldados 
veteranos que siempre han estado dispuestos á sacrificar
se por el pueblo, para que trataran de tal modo á los pai
sanos? Se les habían dado silbidos, á que nuestros solda
dos no están acostumbrados, porque solo oyen silbar las 
balas; y esto fué lo que les exasperó. Conste, pues, que yo 
no puedo tolerar ese divorcio que se quiere establecer en 
tre la Guardia civil y el ejército. Este divorcio no existe: 
la Guardia civil cumplió con su deber; y el ejército, si lle
ga el caso, cumplirá también con el suyo.

El Sr. A L O N SO  M A R T IN E Z : Para no proceder bajo 
el imperio de una equivocación, me atrevo á preguntar  al 
Sr. Ministro de la Gobernación si en las palabras que án- 
tcs pronunció aludió á las jornadas de Julio de 1856, y 
á los medios con que entonces se sostuvo la prerogativa 
Real, enfrente de la cual habia 22.000 milicianos armados 
y organizados por completo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A G IO N : Yo no he a lu 
dido al modo que haya tenido aquel Gobierno de soste
ner la prerogativa de la Reina, atacada por 22.000 nació
les, según dice S. S.: pero sí he aludido á actos de perso
nas que pueden haber alentado el espíritu de esos 22.000 
nacionales, y que luego se han visto en el caso de repri
mirlos fuertemente. Esto he hecho, y lo he hecho porque 
como se achaca el derramamiento de sangre como cosa 
peculiar de un  partido, he citado ejemplos de otros p a r 
tidos que han tenido también que derramarla.

Por lo demás, si yo me hubiera encontrado en aque
llas circunstancias, hubiera hecho exactamente lo mismo 
que tuvo que hacer el Sr. Alonso Martínez. Si era esa d e 
claración la que S. S. deseaba , ya está satisfecho.

El Sr, A L O N SO  M A R T IN E Z : Puesto que el Sr. Mi
nistro dice que en aquel caso hubiera obrado exactamen
te lo mismo que yo, no tengo nada que decir respecto de 
la alusión personal.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda retirada la proposición.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Cánovas.
«Pedimos al Congreso se sirva declarar que el orden 

público consiste en el cumplimiento estricto de las leyes.»
En su apoyo dijo
El Sr. C Á N O V A S d e l  C A S T IL L O : Sres. Diputados, 

me toca en este momento la difícil empresa de restringir 
á sus verdaderos términos el debate pendiente. No voy á 
culpar á nádie de que haya podido distraerse de su o b 
jeto, ni extrañaré que se distraiga más, porque esto es na
tural en todas las discusiones: conste, sin embargo , que 
si hay aquí alguien que tiene interés en que el debate se

distraiga, no es la oposición. Nosotros no tenemos interés 
en discutir la conducta política de ninguno de los miem
bros del Gobierno: si quisiéramos hacerlo según lo larga que es y lo llena que está de acontecimientos, no nos fal
taría tela; pero no es ese nuestro objeto: solo nuestra dig
nidad, nuestro deber y nuestra defensa nos obligarían á 
sacar el debate de su verdadero punto, que es la conducta 
observada por el Gobierno de S. M. en los tristísimos su
cesos del 10 del corriente. Esto es lo que interesa al bien 
de la p a t r ia , tal como nosotros lo comprendemos, y no abandonaremos ese terreno.

El Gobierno de S. M ., que hasta ahora ha Unido toda 
la prudencia necesaria en este debate, es preciso confesar que hoy ha venido de otra manera; que ha traído un es 
píritu más belicoso que de ordinario. No niego al Gobier
no el derecho de renovar debates que se han tenido en 
otro sitio; de constestar aquí á cosas dichas en otra parte, 
ni de dirigir censuras embozadas y provocaciones á per
sonas que no pueden defenderse aquí, y que si se hubieran 
hecho en otra parte hubieran tenido una réplica de dis
tinto género. No niego ese derecho; pero protesto contra 
él por lo que pueda tener de ofensivo para nuestros am i
gos políticos. El que quiera buscarlos cara á cara, vaya á 
buscarlos á otra parte, en donde ellos puedan defenderse.

Pero ya que he hablado del espíritu belicoso del Gobier
no en este dia, tengo que hablar también de lo que se ha 
dicho acerca de los que hemos tomado ó estamos tomando 
parle en este debate.. ¿Qué se propone el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia <fl hacer su pavoroso discurso diciendo 
que nosotros podíamos alentar cierto espíritu? ¿Qué se 
proponía ayer el Sr. Ministro de la Gobernación al echar 
sobre nosotros la responsabilidad de no sé qué sucesos 
que pueden venir? ¿Se pretende acaso sofocar nuestras voce^?

Pues qué, ¿pueden ocurrir  sucesos como los del 10 del 
corriente, sin que deje de ocuparse de ellos ningún Parla
mento? ¿Acaso ha de poder ocuparse e¿ Parlamento de 
cosas pequeñas de Administración y de Hacienda, que nada 
valen en comparación de las que tocan á la seguridad per
sonal de los'ciudadanos, y no se ha de ocupar de un su 
ceso tan grave, que es acaso el más grave que ha tenido 
lugar en lo que va de siglo, tengáis ó no culpa en él, que  
ahora no lo discuto? ¿Queréis acaso que no nos ocupemos 
de un hecho tan grave? ¿Qué quiere decir, pues, esa res
ponsabilidad que queréis arrojar sobre nosotros?

Se perturba el órden en alguna ó algunas ciudades, y  
la Autoridad vence, y el órden se restablece, y no queda 
un solo ciudadano armado contra el Gobierno en toda la 
M onarquía, y todo está tranquilo. Si no es cuando suce
de esto , que es lo que sucede ahora , ¿cuándo se ha de 
tratar de tales sucesos? Porque el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia no me dirá que de eso no se debe tra tar  en el 
Parlamento. ¿ Cuáles son las señales que puede haber p a 
ra que los Representantes del país conozcan que pueden 
tratar de eso? Si no .son las de la tranquilidad restable
cida, ¿cuáles son? Porque si esas señales no se preesta
blecen , puede suceder que haya Gobiernos que , á p r e 
texto de perturbaciones secretas del órden público , no 
quieran nunca tratar de estos sucesos.

Y ¿acaso, señ o res , teníamos nosotros que guardar si
lencio porque en otro sitio se ha discutido muy largamen
te sobre esta cuestión? ¿Quién tiene la culpa de que eso 
suceda, más que la Constitución que establece dos Cámaras? 
¿No están todas las leyes sujetas a esa doble discusión en  
los dos Cuerpos Colegisladores? La doctrina que aquí se ha 
enunciado acabaría poco á poco con el libre juego de las 
instituci©nes. Hablamos, pues, en uso de nuestro derecho,, 
del derecho consignado en la letra y en el espíritu de la* 
ley fundamental; de un derecho que escási un  deber en  
los que representan directamente al país. Yo siento ha
berme extendido en e s to ; pero debia sincerarme de las 
acusaciones gravísimas deque  hemos sido objeto por parte del Gobierno.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia me ha sorprendido» 
hoy con su discurso, y no porque yo no debia esperarlo,, 
porque era singular que en un asunto de esta im portan
cia, cuya responsabilidad es del Gobierno entero ,  se h u 
biera dejado hacer una figura interesante por su ais la
miento , por su abandono durante tantos dias al Sr. Mi
nistro de la Gobernación: no es, pues, extraño que tome 
pai te en el debate el Sr. Ministro de Gracia y Justicia* lo 
es tal vez que no estén presentes, ni en Madrid, todos los 
miembros del Gabinete; que se abandone el debate e n te 
ram ente ai Sr. Ministro de la Gobernación, para que cu 
briendo los hechos con sus draperías y suspleguerias quiera ocultarlos á los ojos de la opinión pública.

Es muy digna de estudiarse, señores, la obstinada lu 
cha del Sr. Ministro de la Gobernación y el obstinado s i 
lencio de algunos de los indivídm s del Gobierno. Sea 
cualquiera la importancia del combate de la calle de los 
Negros, no creo yo que debieran haber tomado parte en 
la cuestión los dignísimos militares que se sientan en ese 
banco; no creo que tampoco debiera tomarlo el Sr. Mi
nistro de Fomento; * ra , s í , natural que la tomara el señor Ministro de Gracia y Justicia.

Pero ¿debia tomar S. S. parte en el debate del modo 
que lo ha hecho? Yo comprendo que el Sr. Ministro de la 
Gobernación hiciera con ias leyes lo que el águila con la 
tortuga de la fábula; remontarlas muy alto para dejarlas 
luego caer y que se estrellaran: yo comprendo que el 
Sr. Ministro de la Gobernación haya dicho errores  lega
les, y haya dado una interpretación claramente errónea 
de las leyes: yo lo comprendo en la actitud puram ente 
política de S. S.; pero ¿debia hacer lo mismo el Sr. Mi
n i s t r ó l e  Gracia y Justicia, el primer guardador de las le
yes? No: yo me explicaba el silencio de S. S., porque creí 
que no podia decir que el Gobierno habia dicho cuanto 
podia respecto de la cuestión leg a l ; creí que S. S. callaba 
por no dar en el asunto una opinión diametralmente opuesta á la manifestada por su compañero el Sr. Ministro de 
la Gobernación. No ha sido así, y es preciso que ahora dis
cutamos el Sr. Ministro y yo, S. S. con mucha autoridad 
y yo con ninguna; pero S. S. con ninguna razón, y  yo con 
mucha, la cuestión legal,‘que no ha sido aquí tratada hasta 
ahora, que no lo ha sido al ménos más que de pasada, v  
que debe tratarse con mucha más razón si hay esos peli
gros que el Gobierno supone, y  si no ha bastado la p r e 
sencia del Gobierno en su banco, como se dijo hace algún 
tiempo, para acabar con los conatos de revolución.

Si hay esos peligros, si la revolución llama á la puerta  
de la escalera, es menester que se discuta la cuestión le
gal para que se vean los medios de resistirla. Si el Gobier
no declarara que si ocurrieran sucesos como los del 10 de 
Abril no haría uso de las leyes como lo ha hecho ántes, 
se aminoraría mucho nuestra oposición. El Gobierno ha* 
obrado contra el texto expreso de las leyes; pero esto se
ria ménos importante que lo que puede acaecer en el p o r 
venir , porque no podemos tolerar que por una interpre ta
ción errónea de las leyes queden expuestas para s iempre 
nuestras m a d re s , nuestras esposas, nuestros hermanos, 
todo cuanto nos es querido sobre la tierra. Si esta decla
ración se hiciera, nuestra oposición quedaría reducida á  la mitad, es decir, á lo pasado.

Veamos, pues, si efectivamente el Gobierno ha obrado 
como he dicho, contra el texto explícito de las leyes. Y 
cuenta, señores, que yo discuto con el Sr. Ministr# de 
Gracia y Justicia, porque creo que S. S. no piensa que son 
cosas baladíes los respetos y los escrúpulos á la forma de 
las leyes; que S. S. piensa que las leyes están hechas pa
ra aplicarse letra por letra; que S. S. no haria lo que de
cia ayer el Sr. Ministro de la Gobernación de que coloca
do en un caso que citaba el Sr. Posada Herrera, obraría 
cien veces como habia obrado; es decir, prescindiendo de. las leyes.

El Sr. Posada Herrera decia ayer  que el Sr. Ministro 
de la Gobernación y el Sr. Presidente del Consejo no te
nían autoridad por la ley para dictar disposiciones en 
cualquier cosa que ocurriera en Madrid, porque esto cor
respondía á las Autoridades de la población; y á  esto con
testó el Sr. Ministro que S. S. habia tenido al lado al G o 
bernador de Madrid; pero que si no le tuviera en o t ia  
ocasión semejante no vacilaría por ese escrúpulo legal en 
dictar las órdenes que creyera necesarias. Es dec ir ,  que 
S. S .no tendría inconveniente en prescindir de la ley: h ay  
unos pensadores que creen que en ciertas ocasiones el Go
bierno puede prescindir de las leyes; esta opinión es he r
mana gemela de la que dice que hay momentos en que 
el pueblo tiene el derecho de insurrección, y donde no 
existe esta es donde nádie sostiene que en poco ni en 
mucho pueda el Gobierno sobreponerse á las leyes.

Donde impera la ley, y solo la ley, el Gobierno tiene' 
que respetarla , y el pueblo no puede levantarse contra 
ella : estas son las ideas conservadoras, y no solo de los 
conservadores de nuestros tiempos, sino de los publicis
tas del absolutismo. Si no recuerda S. S. á Mariana v á 
Saavedra Fajardo; puede recorrer sus páginas y  verá 
que en ellas lo que impera siempre es la ley más en 
Mariana que en Saavedra, porque este es va un escritor do decadencia Mariana, en su tratado Del Rey y de la ins- 
íífucio» Real, dice que el Príncipe está sujeto á la ley, es 
decir que no puede sobreponerse á ella; Saavedra Fa— jareo dice con una frase gráfica que si la ley hablara no 
seria necesario el Rey, porque el Rey es la ley.

I ues si esto sucede para los Reyes absolutos, ¿qué lia 
ue suceder para vosotros, que sois Ministros de un  país 
constitucional, y estáis sujetos á dos Cámaras que p u e 
den constitucionalmente lanzaros del poder?

Nosotros partimos de que el Gobierno no debe nunca 
prescindir de las leyes, como ha prescindido en nuestra opinión el actual.

El Sr. Ministro de la Gobernación primero, y el señor 
Ministro de Gracia y Justicia despu és , nos decían que 
no se podia negar que se habían hecho las intimaciones 
legales. Pues yo lo ruego, y lo niego porque lo habéis 
confesado vosotros mismos. No se puede llamar intima
ción á todo lo que quieran los Sres. Ministros; las in ti
maciones son Iftj que marca la ley, y  sin estas intimado-



Des no se tienen los derechos que dan las leyes después 
de una intim ación preventiva y  preliminar.

¿Qué leyes tenia el G obierno que aplicar en este caso? 
En prim er lugar una que yo no he oido citar siquiera en 
ese banco. La ley de reuniones. ¿Qué ha habido en Madrid 
esos dias? ¿Qué ha habido en la Puerta del Sol? ¿Ha ha
b ido una rebelión calificada según previene el Código pe
nal? No: el Gobierno lo ha dicho así, y  lo ha dicho en su 
defensa. Sin embargo, si es cierto que en la Puerta del 
Sol se habían dado ciertos m ueras , eso constituía rebe
lión: ¿es cierto que se dieron esas v oces , com o no puede 
ménos de serlo si las oyó el Sr. Ministro de la G oberna
ción? Pues entonces ha habido rebelión , aunque digan 
lo contrario SS. SS.

Pero admito que no hubiera rebelión . ¿Habia sedición? 
Los Sres. Ministros saben que para que haya sedición 
basta que haya un alzamiento público con  objeto de im 
pedir á las Autoridades el ejercicio de sus funciones. Si ha 
habido esto, hajhabido, pues, sedición; y espero que 110 lo 
contradiga el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. Ün Rector 
iba á tomar posesión, y  se trataba de im pedir material 
ó moralmente que lo hiciera: se habia prohibido una se 
renata, y  la multitud impedia también a l l í , según la d e 
claración del Gobierno, el libre ejercicio de las facultades 
de la Autoridad. Si los hechos expuestos por el Gobierno 
son ciertos, hubo sedición; y si la hubo, era preciso haber 
hecho las intimaciones que marca el Código penal. Pero 
supongo que no hubiera rebelión ni sedición , que es lo 
que últimamente se ha dicho. ¿Qué h u b o , pues? Por lo 
ménos hubo una reunión de las previstas en el art. i.° de 
la ley de reuniones públicas; lo que llaman los franceses 
un atrouppement.

¿Y que previenen las leyes llegados estos casos? Todas 
ellas previenen lo mismo: el art. 1.° de la ley de reunio
nes habla de reuniones de gente desarmada que no haga 
nada hostil al Gobierno, que no dé gritos subversivos: el 
hecho de una agrupación pacífica que pueda interceptar 
el tránsito se considera una reunión ilícita, que puede 
ser disuelta del modo que marca el Código penal; y  es cla 
ro que en este caso lo que se quiere es que se use de la fo r 
ma que el Código marca, y  no de otra alguna más ó ménos

Í)arecida;no de una invención com o la dé los  bandos orn
es hechos á caballo por la Guardia civ il, de que nos ha 

hablado hoy uno de los Sres. Ministros.
Pero para el Sr. Ministro de la Gobernación, y  aun 

para el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, la reunión de 
las gentes, á pesar de los mueras , no constituía rebelión 
n i sedición, ni era una reunión de las citadas en la ley; no 
habia más que urt desacato a la Autoridad. Yo suplico al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia que demuestre que esos 
a c to s , llevados á cabo por muchas personas del mismo 
m od o , constituyen un desacato á la Autoridad, y no 
son ni rebelión ni sedición. ¿Cuándo se han podido con 
fundir las sediciones con los desacatos , si están hasta en 
distintos títulos en la Novísima Recopilación? ¿Se pue
de oir con  paciencia en una Cámara en que hay tantos 
letrados una confusión tan lastimosa?

El desacato es una acción privada, que por punto ge- 
ral no tiene un objeto público. Así está considerado en la 
Novísima Recopilación y  en la primera edición del Código 
penal; y si no fuera a s í, si pudieran confundirse estas dos 
cosas ¿no deberían suprimirse uno ú otro de los artículos 
del Código p en al? ¡Vamos acaso á sacrificar el Código á 
las necesidades de la discusión! Esto traería una con se
cuencia. Si se presentaran en la Puerta del Sol millares 
de personas armadas y dieran gritos subversivos, pero no 
llegaran á hacer fuego, á estas gentes que cometían un 
delito de sedición no se les podría hacer fuego sin inti
m ación previa, pero si hay un hombre solo y sin armas 
que se resista á dejar un lugar que la Autoridad le in d i
ca, y  no da gritos ni hace más que esa resistencia , á este 
hom bre se le puede hacer fuego sin intimación ninguna, 
según la doctrina del Sr. Ministro de la Gobernación.

Pero se dice que se hicieron las intimaciones: vamos á 
ver qué leves hay vigentes en este punto. Como decia 
ayer elSr. Posada Herrera, puede considerarse vigente en 
su parte preventiva la pragmática de Carlos I íí ; pero si 
está derogada por algo, es por la ley de 17 de A b ril, ley 
que está siempre vigente, que es la ley de procedim iento 
en estos casos. Hay, pues, vigentes la ley de 17 de Abril 
com o de procedim iento, y el Código penal para las penas. 
En la ley de 17 de Abril hay una disposición de procedi
miento, de acuerdo con la pragmática de Carlos I í í , que 
establece que haya de preceder á la represión armada un 
bando; el Código penal ya no establece esto ; pero dice 
que si es de dia se ha de tremolar bandera española, y si 
es de noche se haga oir el clarin ó la caja de guerra.

Una úotra de estas disposiciones están vigentes, y yo 
creo que lo están las dos, y que de ambas se puede echar 
mano; pero ¿puede prescindirse de hacer las intim acio
nes, ó hacerse de modo distinto al que previenen aquella 
ley y el Código penal? El Sr. Ministro ele Gracia y Justi
cia ha padecido un error al interpretar hov aquí la lev 
de 17 de Abril.

Ei Sr. M A S  Y A B AD : Habiendo pasado las horas de 
reglamento, ruego al Sr. Presidente se sirva preguntar al 
Congreso si se prorogará la sesión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se va á leer el art 95 del r e 
glamento.

El Sr. R O M ER O  R O B L E D O : Pido que se traiga la 
primera cuartilla de la sesión para ver la hora á que se ha 
empezado.

El Sr. PR ESID EN TE: Se traerá; y  aun cuando el se 
ñor Cánovas continúe, puede preguntarse ahora si se pro- 
rogará la sesión.

El Sr. R O M ER O  r o b l e d o : Mientras no pasen las 
horas de reglamento no hay motivo para interrum pir al 
orador.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Continúe Y. S . , Sr. Diputado.
El Sr. C Á N O V A S: Decia, señores, y siento profunda

mente molestar la atención del Congreso en esta cuestión 
demasiado técnica, que acuso al Gobierno de haber p r o 
cedido ilegalmente en los sucesos de hace algunas noches, 
y  para hacerlo tengo que traer al Congreso todos los ar
gumentos que vienen en mi apoyo. Ño puedo yo  venir 
aquí á hacer cargos sin pruebas: no debo hacer declam a
ciones; sé que estas cautivan m ás, pero tengo que lim i
tarme á cum plir con mi deber estricto.

Decia, pues, que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
habia padecido hoy un error al interpretar la ley de i7  
de Abril, suponiendo que las intimaciones podían tener 
otra forma que la que les dan esa ley y el Código penal; 
y  según lo que yo creo, nádie tiene el deber de retirarse 
ante otras.

El Sr. Ministro de Gracia y  Justicia decia que, sin 
perjuicio de publicar el bando, podía el G obierno tomar 
las medidas que juzgara necesarias para sostener el o r 
den público. Pero la ley de 17 de Abril no dice eso: des

pués de im poner á las Autoridades la obligación de pu 
blicar el b a n d o , y miéntras trascurre el tiempo de las 
in tim aciones, les da el derech» de tomar las medidas 
necesarias para conservar el o rd e n ; pero es claro que 
entre esas medidas no se incluye la de hacer fuego, por
que seria inútil el bando y  el tiempo dado á los ciudada
nos pacíficos para irse á sus casas si se habia de poder 
rom per el fuego en el instante.

Respecto del Código penal, ¿qué excusa se da para no 
haber hecho las intimaciones que previene? Se dice que 
no podiendo hacerse esas intim aciones, se hagan otras 
análogas. Pero ¿á qué se refiere esto? A una imposibilidad 
material. Es claro que puede no haber una bandera espa
ñola, ni un clarin ó un tam bor; pues solo en esos casos 
es cuando pueden dejar de hacerse Las intimaciones com o 
el Código las marca. ¿Sucedía esto en la casa de Correos 
el dia 10? ¿No habia bandera en la casa de Correos? ¿No 
habia un clarin ó una caja de guerra? ¿P or q u é , pues, 
no se hicieron las intim aciones?

El Sr. P R E SID E N T E : Habiendo pasado las horas de 
reglamento, se va á preguntar si se prorogará la sesión.

Hecha la oportuna pregunta, se resolvió afirmativa
mente.

El Sr. H U R T A D O  Pido que se lea el art. 96 del re
glamento.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Hurtado , ¿es una censura 
al Congreso lo que quiere indicar S. S. con la lectura de 
ese artículo? El Congreso ha estado en su derecho ai 
acordar lo que ha acordado.

El Sr. H U R T A D O : Y o he pedido que se leyera el ar
tículo en uso del mío.

El Sr. C Á N O V A S DEL CASTILLO: Señores, al decir 
yo hace un mom ento el género de dificultad que habia 
que probar para que las intimaciones no se hicieran co 
mo marca el Codigo penal, 110 leí las palabras del Código. 
Son estas:

aLas intimaciones se harán mandando ondear al frente 
de los sublevados la bandera nacional si fuere de dia , y 
si fuere de noche, requiriendo la retirada á toque de tam
bor, clarin ú otro instrumento á propósito.»

Todo el m undo sabe que en la Puerta del Sol hay ban
dera, clarin y caja de guerra. Después dice el Código:

«Si las circunstancias no permitieren hacer uso de los 
medios inditados, se ejecutarán las intimaciones por otros, 
procurando siempre la m ayor publicidad.»

Yo pregunto : ¿qué circunstancias impidieron hacer 
uso de esas intimaciones? ¿Q ué circunstancias de im po
sibilidad ? Ninguna. El G obierno, pu es, no quiso hacer 
esas intim aciones, que no son ciertamente una exi
gencia caprichosa de la ley penal de España. En to 
cios los países hay una ley sem ejante, y en poquísimos 
se pondrá en duda la necesidad del estricto cum plim ien
to de esta ley. En Inglaterra encontrareis el famoso riot 
act, que previene el modo con que ha de hacerse uso de 
la fuerza contra los amotinados; en Francia encontrareis 
disposiciones casi idéntica;» ¿ las de nuestro Código penal, 
y  otras análogas hallareis en la ley de Italia, y  las halla
reis en todas estas partes, porque son la única garantía 
de los ciudadanos pacíficos.

Yo, si hubiera sabido que en la Puerta del Sol se h a 
bían hecho esas intimaciones, me hubiera retirado á mi 
casa, com o lo hubieran hecho la m ayor parte, cási la tota
lidad de lis  gentes pacíficas que habia en las calles. Pero 
110 habiéndose hecho las intimaciones, no hubiera creído 
nunca que podia estar expuesto á nada, ni que podia in 
currir en la responsabilidad de que ha hablado eKseñor 
Ministro de Gracia y  Justicia. ¿Cómo queréis , señores, 
que en una ciudad se distingan los amigos de los enem i
gos, sino cum pliendo con las leyes que deben regir en 
estos ca sos?  Decid claramente que os juzgáis dueños del 
m odo de hacer esas intim aciones, y  entonces nos daréis 
el derecho de em igrar, porque es im posible vivir en un 
país en que esas ideas se sostienen desde la esfera del G o
bierno.

Nosotros no sostenemos que hicieron bien los que in
sultaban á la fuerza pública; pero para evitar eso el Go- 

) b ien io  debe saber que hay disposiciones que lo impiden.
La fuerza pública, según la pragmática de Carlos III, debe 

I estar en sus cuarteles hasta que se la llame á obrar ; no 
J debe aparecer hasta que las disposiciones de las Autori- 
\ dades gubernativas sean ineficaces por completo. Entón- 
j ces solo es cuando debe presentarse la fuerza pública , y 
i de ese modo no se expone á lo que dice el Sr. Santiago.
1 Presentándose así la fuerza pública se evitan las des- 
j gracias que han tenido lugar, y que ha explicado hoy el 
\ Sr. General Santiago. Sí, ya tenemos la clave de esos he- 
I chos, oida de los labios del Sr. Santiago. Cuando ayer de- 
| cia el Sr. Posada Herrera: ¿qué le habéis dado á la Guar- 
’ dia civil? ha contestado el Sr. Santiago: se le hadado que, 

habiéndola hecho salir contra las leyes, ha sido recibida 
á silbidos, que ha su trido 40 horas. Esa es la explicación: 
se ha sacado la fuerza pública ántes de tiempo; ha sido 
silbada por los muchachos, é irritada luego se ha arro
jado sobre los transeúntes. Ya hay una explicación v ero 
símil, y una explicación que demuestra los lastimosos er
rores del Gobierno.

Decia ayer el Sr. Ministro de la Gobernación: «Yo de
ploro las desgracias, 110 las deseaba.)) No basta esto: hay 
un delito en el Código penal que se llama de imprudencia 
temeraria, y vosotros sois reos de ese delito, y eso e > bas
tante para 110 poder ocupar más tiempo ese banco. Aun
que no se tenga la intención de causar el mal, cuando ese 
mal se ha causado no se puede ocupar ese banco digna
mente.

No, no es un peligro que haya habido estudiantes que 
havan hecho ciertas demostraciones: no es lo grave que 
haya en este país elementos políticos que tomen la revo
lución com o medio: está reconocido por el Gobierno que 
ningún partido ha tomado parte en los sucesos. £1 peligro 
grande que hay es el abandono en que os tienen todos los 
elementos conservadores del país. Mi proposición está fir
mada por un digno Diputado que ha sid,o siempre conser
vador; hay aqui otros muchos señores conservadores de 
toda su vida que participan de los mismos sentimientos.

Estáis abandonados de las corporaciones populares de 
Madrid, donde tienen gran representación los elementos 
conservadores. El orden público no se mantiene con ha
cer que la Guardia civil cargue á gente indefensa. Guan
do amagan verdaderas crisis; cuando la crisis no tiene el 
carácter anormal que tiene ía presente, ocasionada por la 
presencia del Gobierno en ese banco, todos los hombres 
conservadores se ponen de parle del Gobierno. Así se hi
zo en 1848 y en otras ocasiones. ¿Por qué no sucede aho
ra? ¿Por qué hombres de dignidad y servicios en el par
tido conservador, ó no os prestan su apoyo, ú os le pres
tan de un modo tibio ? ¿Por qué no pesa la opinión con
servadora sobre nosotros hasta el punto de hacernos 
guardar silencio? ¿A quién persuadiréis de que estas son

culpas de todos; y de que solo vosotros soTs los buenos?
No, Sres. Ministros, vosotros fuera de la ley, com o ha

béis estado en esta ocasión , no teneis la confianza de las 
fuerzas conservadoras del país.

Acusad á los que os combaten de ser anárquicos y  t£l 
vez antidinásticos. No hay razón en estas acusaciones, 
porque libre Dios á mi país de que las altas instituciones 
se encuentren en el aislamiento en que os halláis v o s 
otros. Este aislamiento es vuestro, y  solo vuestro.

Yo com prendo que grandes Gobiernos, cuando com e
ten un error, encuentren disculpa y apoyo en los h om 
bres de orden. Pero vuestra conducta política ¿basta a 
disculpar el gran yerro que habéis com etido en la cues
tión presente? No entraré en ningún debate personal con 
vosotros sin ser provocado á él. No discuto la historia de 
ninguno de los Ministros ántes de serlo ; pero ocupáis el 
poder hace siete meses; ¿y qué erais en ese banco cuan
do discutíamos la contestación al discurso de la Corona? 
¿Sois ahora los mismos? Personalmente s í ; políticamente 
no. E ntonces, creyendo que no peligraba el orden, in i
ciasteis vuestro rnándo concediendo el perdón de las m ul
tas. ¿ Y por qué ahora habéis retrocedido y no traéis la 
cifra en los presupuestos?

Voz á la derncha: Está.
El Sr. c á n o v a s  : Cuando vinieron los presupuestas 

no estaba: es decir, que disteis el indulto, no tragísteis 
la aplicación, y ahora la traéis.Pues bien: casad ese acto 
con las 120 denuncias que habéis hecho en pocos dias.

¿Eran tampoco precedentes esos indultos de la Real 
orden en que el Gobierno confesaba que habia dejado á 
la prensa com eter abusos, ó del amago del restablecimien
to de la previa censura que pesa hoy sobre nosotros? En 
toda vuestra conducta se encuentra esa contradicción. Os 
jactábais de no haber hecho cambiar de un cuartel á un 
General, y ahora hay Generales de camino para cuarteles 
que no han pedido.

Entonces condenábais las precauciones, y  luego con 
m otivos de una fiesta hemos visto el Prado y las calles 
adyacentes hervir en Guardia civil; y después, no sécon  
qué ocasión, las columnas militares recorriendo el país sin 
haber guerra. Entonces estábais en la regeneración libe
ral del partido moderado. ¿D ónde estáis ahora? Los que 
profesaban aquellas opiniones ya no están con  vosotros. 
En cambio esperáis que estén con vosotros otros que en 
tonces no estaban. Yo no sé si lo están; pero en este caso 
seria triste la posición de alguna de esas personas, por
que es triste encontrarse fuera del poder por reacciona
rio, y  fuera luego también cuando el Gobierno se inclina 
á la reacción.

Señores, pudiera haber sucedido que un mismo par
tido no hubiera podido hacer la misma política desde 
el principio hasta el fin; mas para eso están los cambios 
de personas. Muchas veces discurriendo yo  con alguna 
persona de esta Cámara, que representa vuestras opin io
nes, le he dicho que si llegara el momento de que la pren
sa necesitase cierto género de represión , yo creo que no 
la hay más eficaz que la prévia censura; pero jamás ha
bría tomado yo esa medida. Cuando llegan esas circuns
tancias, los hombres consecuentes se retiran y  dejan que 
practiquen otros principios á los que los representan.

Teneis , pues, dos graves responsabilidades: teneis la 
im previsión y  la de falta de consecuencia. Si decís que 
las circunstancias han cambiado , tristes medios teneis 
para conocer el estado de la nación. ¡Pues qué! en cinco 
m eses, ¿pueden  ocurrir cosas que no estén ya en las 
entrañas de la situación del país? ¿Vosotros no lo con o 
cisteis entonces y ahora lo conocéis? Triste medida dais 
al país de vuestra imprevisión.

Si os equivocasteis en tonces, por lo mismo que h oy  
no podéis seguir la misma política , no sois vosotros los 
que podéis hacer ese nuevo camino.

Nosotros no creemos que las circunstancias tienen la 
inmensa gravedad que vuestra actitud en este debate 
tiende á hacer creer; entendemos que es preciso dar lu 
gar á otro Gobierno más liberal. Pero si vosotros creeis 
Ío contrario , llamad á otros hom bres conservadores ó 
reaccionarios , y  entonces no os hallareis en el triste ais
lamiento en que os halláis.

Y cuando se presente alguna ocasión com o la que ha 
dado lugar á este debate, podréis ser más prevenidos y 
ménos crueles que lo habéis sido en la ocasión de que 
estamos tratando.

El Sr. Ministro de la G O B ER N AC IO N : Dejando para 
el Sr. Ministro de Gracia y Justicia la contestación al se
ñor Cánovas, tengo que hacerme cargo, aunque sea b re 
vemente, de muchas de las cosas que al terminar ha d i
cho S. 3.

Todo su empeño es afirmar y sostener que el Minis
terio actual está aislado; que no cuenta con el apoyo de 
los intereses conservadores del país; que está abandonado 
de cási todos, v que por lo tanto no puede ejecutar la 
política que se ha propuesto, y debe retirarse.

S. S. dice que hemos faltado á la ley el dia 10; y com o 
no hemos procedido con todos los requisitos legales, somos 
responsables de lodo lo que después ha pasado. Pero que 
si fuéramos 1111 Gobierno que hubiera acertado con las s o 
luciones que el país esperaba, senos pudiera perdonar el 
error: no teniendo esta condición, nuestra situación es 
peor, v no tenemos que esperar esa indulgencia.

Y para probar esto S. S. ha tratado de ponernos hoy en 
contradicción con lo que decíamos ayer, y nos pregunta 
que dónde está la política de los primeros dias, y nos d i
ce que los que nos apoyaban entonces nos han abando
nado. Pero ¿en qué cuestión hemos hecho nosotros loq u e  
no dijimos que Íbamos á hacer? ¿No hemos hablado des
de el principio bien claro? No hemos indicado lo que íba 
mos á hacer en la cuestión de enseñanza, en la cuestión 
electoral, en la de imprenta?

¿Qué medida hay que esté en contradicción con  las 
palabras de los primeros dias? Ninguna: no basta decir 
las cosas con elocuencia; hay que probarlas. No hay acto 
ninguno del Gobierno en contradicción con sus primeras 
palabras: lo que hay es que pasada la duda sobre la vida 
del M inisterio, todos los elementos que le eran más ó 
ménos adversos se han descubierto.

Es verdad que nos han dejado los que ántes nos apo- 
vaban, y  nos apoyan otros que ántes nos eran hostiles; 
pero eso mismo le ha sucedido al Sr. Canova^, que tiene 
hov á su lado muchos elementos que le eran adversos 
hace algunos meses. ¿Oué culpa es esta que nos achaca el 
Sr. Cánovas del Castillo? Esas culpas las han tenjdo todos 
los Gobiernos. ¿Llama S. S. debilidad á ciertos actos.

Todavía este Gobierno no ha mandado á los generales 
desterrados que se fueran por la ronda por temor de que
pasaran por la puerta del Sol. f

S. S, dice que yo he venido ,hoy mas belicoso que de 
costumbre; pero ¿qué habia yo  de hacer si de detrás de 
S. S. venia una agresión más fuerte? Me hace S. S. un cargo

por haber hablado aquí de una persona que no podia de
fenderse; lo que le he dicho aquí se lo he dicho muchas 
veces cara á cara, y  lo he dicho porque se trataba de his
torias pasadas , y  yo  estaba en mi derechos ai recordar 
otras.
^ • O tro  cargo me ha hecho S. S. que extraño en su claro 
ingenio y  en su sana intención. Yo dije ayer una cosa que 
repito hoy: que habia tenido en la Puerta del Sol á mi 
lado á las Autoridades dependientes de mí, y que de ellas 
me habia valido; pero añadí que si no las tuviera en otra 
ocasión parecida, y  viera á mi frente el motin, no por ese 
escrúpulo prescindiria de reprimirlo. Esto no es decir 
que puede faltarse á la ley siempre; pero es claro que 
puede haber casos en que se falte, porque si no no querría 
decir nada del bilí de indemnidad.

En los Gobiernos representativos hay mil medios de 
exigir la responsabilidad á los Gabinetes, y  puede en cir
cunstancias extremas prescindirse de la ley; donde es más 
precisa su aplicación im prescindible, es en los Gobier
nos absolutos, que no tienen responsabilidad : estaba, 
pues, en lo falso el Sr. Cánovas al citarme á Mariana y á 
Saavedra Fajardo , que escribían en tiempo de Monarcas 
absolutos. Yo hablaba de casos excepcionales; distante 
estaba y  estaré siempre de decir que el olvido de la ley 
pudiera erigirse en sistema.

Dice S. S. que queríamos evitar la discusión. No: que
ríamos aplazarla, y  no por mucho tiem po; deseábamos 
que no hubiera una discusión ámplia para evitar la res
ponsabilidad séria que puede haber; y  si el Sr. Cánovas 
hubiera discutido privadamente con m igo , sin acalora
miento y  sin espíritu de partido, se hubiera convencido 
de que él Gobierno ka tenido razón para obrar com o lo 
ha hecho.

En cuanto á que las Corporaciones populares se separan 
del Gobierno, suspenda el ju icio  S. S „ y  piense que ese re 
traimiento del Ayuntamiento y de otra corporación, ade
más de la explicación que le ha encontrado S. S., puede 
tener otras muchas. Y no digo más respecto de esto.

En cuanto al efecto moral, todos sabemos plegar las 
frases, y  tal vez al hablar de esto no hubiera el Sr. Cá
novas hecho más que decir frases bellas.

Y lo que ha dicho S. S. respecto de mí está tan ligado 
con la cuestión legal, que no puedo hablar de ello sin 
usurpar al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia su papel; 
pero respecto del silencio de S. S., diré que esa cuestión 
legal n* se ha presentado com o cuestión principal hasta 
hoy, que se ha hablado de la intervención de las Autori
dades y de la fuerza pública; y  com o estos están á mis ó r 
denes, por eso yo he tomado en el debate una parte más 
activa; pero desde que apareció la cuestión legal ha ter
ciado el Sr. Ministro de Gracia y Justicia , com o tercia
rían los demás si fuera menester.

Es verdad que si ha hecho tanto incapié en el silencio 
de los Ministros, que hasta se extraña que uno de ellos es
té enfermo. ¿N o pueden , señores, los Ministros ponerse 
m alos? ¡Ojalá que pudiera ofrecernos esto el Sr. Cá
novas !

Podrá suceder, señores, loq u e  dice el Sr. Cánovas;en 
este caso, si el anatema es tan general, no dejará de ma
nifestarse; el espíritu de oposición será cada vez mayor, 
y  hablará de un modo elocuente y  dará tales señales que 
no podamos equivocarlas ni el Sr. Cánovas ni nosotros.

Por decir que está aislado un Gobierno, y  por decirlo 
quien tiene un interés en presentarlo así, porque suceda 
lo que ha pasado con un Ayuntamiento y una Diputación 
provincial no está aislado un Gobierno. Este es asunto de 
tiempo, y el tiempo dirá si es cierto lo que dice el señor 
Cánovas del Castillo, ó si el Gobierno tiene á su lado el 
país. Por el pronto tenemos la confianza de la Corona y 
de los Representantes del país, y  debemos creer que tene
mos el país á nuestro la d o ; venga una señal de que nos 
faltan esos apoyos y la aprovecharemos inmediatamente, 
creyendo que al ocupar el poder y al dejarle hemos cu m 
plido com o verdaderos patricios y hombres honrados.

Esta cuestión pasará com o otras, dejando huellas sen 
sibles, y  entonces se verá el camino que deba seguirse, y 
los sucesos dirán si lo que reprim ió el Gobierno fué una 
cosa insignificante ó si tiene muy hondas raíces.

S. S. dice que no hemos prevenido , y  que ó eramos 
muy cortos de vista, ó el suceso era muy pequeño. Hemos 
prevenido lo que se podia prevenir, porque las preven 
ciones son á veces provocaciones , y el Gobierno debia 
ver qué conducta seguían los que habiendo intentado co 
sas parecidas á las que han tenido lugar el 10, se encon
traban por el momento desatalentados y haciendo alto en 
sus propósitos. A nosotros nos cogió cuando todo parecía 
tranquilizarse; y no eramos nosotros los que Íbamos a 
provocar la revolución con  prevenciones exageradas.

Desgraciadamente la política del Gobierno, en vez de 
producir los resultados que debia , ha producido otros, ó 
por mejor decir , 110 ha producido ninguno , porque hay 
grupos políticos que no transigen con ninguna política con 
tal que sea conservadora. Sea , p u es , este Ministerio , sea 
otro en que esté el Sr. Cánovas, ó el Sr. Alonso Martínez, 
ó el Sr. Rios R osas, habrá de dar la batalla , porque la 
batalla vendrá, á ménos que ciertas personas que tienen 
tomada su resolución dejen de ser lo que son.

Esto es lo que yo  tengo que contestar á S. S. por hoy, 
y  dejo todo lo demás para mi com pañero el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.

Suspendida la discusión, se aprobaron los dictámenes 
de la com isión de actas relativos á las de Torrecilla de 
Cameros, Almadén, Seo de U rgel, Cuenca, Agrainunt y 
Rivadavia, quedando admitidos y proclamados Diputados 
respectivamente por dichos distritos los Sres. Conde de 
Xiquena, Correa, Gaya, Catalina, Manzanares y Fonseca.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictámen de la c o 
misión de actas proponiendo la aprobación de la de In 
hestó, y la admisión com o Diputado del Sr. Mendoza Cor
tina.

Se leyó igualmente, y se anunció que se imprimiría 
repartiría y  señalaría dia para su discusión, el dictámen 
de la com isión de presupuestos sobre el de ingresos y el 
del Ministerio de la Gobernación.

Se dió cuenta de una com unicación del Sr. Escrig 111a 
nifestando que habiendo tomado posesión del Gobierno 
civil de Castellón renunciaba el cargo de Diputado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión. \
Eran las ocho.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— COXTl
nuacion de los Tomos de decretos, edición oficial).

Se ha publicado el tomo de decisiones y  sentencias 
del Consejo de E stado, y  el primero de sentencias del 
Tribunal Supremo de Justicia, correspondiente al año 
de 1864 , hallándose de venta en la portería del Minis
terio de Gracia y  Justicia y  en la librería de D. Antonio 
San Martin, calle de la Victoria, núm. 9 , al precio de 22 
reales tomo.

También se ha publicado y se halla de venta en los 
mismos puntos y al mismo precio el tomo 92 de Reales 
órdenes y decretos, que com prende las disposiciones ofi
ciales del segundo semestre del año anterior. 130— 2

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y Á
Alicante. —  Apertura completa de la línea de Cartage
na __Desde el dia 27 del corriente mes de Abril quedará 
abierta al servicio público la línea completa de Alicante 
á Cartagena.

Marcha de los trenes.
Salida de Albacete á las 11 horas 10 minutos de la 

mañana.— Llegada á Cartagena á las 8 horas 50 minutos 
de la noche.

Salida de Chinchilla á las 5 horas 40 minutos de la 
mañana.— Llegada á Cartagena á las 12 horas 12 minutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 6 horas 35 minutos de la 
mañana.— Llegada á Albacete á las 4 horas 40 minutos 
de la tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas 30 minutos de la 
tarde.— Llegada á Chinchilla á las 9 horas 30 minutos de 
la noche.

Salida de Madrid á las 8 horas 55 minutos de la n o 
che.— Llegada á Cartagena á las 12 horas 4 2 minutos de 
la tarde.

Salida de Cartagena á las 2 horas 30 minutos de la 
tarde.— Llegada á Madrid á las 6 horas 40 minutos de la 
mañana.

Salida de Alicante á las 5 horas 5 minutos de la m a
ñana.— Llegada á Cartagena á las 8 horas 50 minutos de 
la noche.

Salida de Cartagena á las G horas 35 minutos de la 
mañana.— Llegada á Alicante á las 9 horas 50 minutos de 
la noche.

Para más dalos, véanse los carteles fijados en todas las 
estaciones de la Compañía. 4990—2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO.—  
Por acuerdo de la Junta directiva de dicha sociedad, se 
convoca á los señores accionistas para que se sirvan co n 
currir á la junta general que ha de celebrarse el dia 6 del 
próxim o mes de Mayo, á las ocho de la noche, en la calle 
de Capellanes, núm. 10, cuarto bajo.

Lo que se pone en conocim iento de los señores socios 
por medio de este anuncio, sin perjuicio también de ha
cerlo por papeleta á dom icilio.

Madrid 24 de Abril de 1865.*=El Secretario, J. Mala- 
gamba. 5102— 1

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CÁRLOS . —  
La Junta directiva de la misma ha acordado celebrar la 
junta ordinaria el dia 7 del próxim o mes de Mayo, á las 
doce y media de la mañana, en la calle de Capellanes, nú
mero 10, cuarto bajo.

Y se avisa á los señores accionistas para que se sirvan 
asistir á ella, sin perjuicio de la citación por papeleta á 
dom icilio.

Madrid 24 de Abril de 1865.~El Secretario , Amaro 
López. 5101— 1

BANCO DE TARRAGONA. — POR ACUERDO DE LA 
Junta de Gobierno de este Banco, y en cumplimiento del 
art. 43 de sus estatutos, se convocará la general de accio
nistas para la reunión ordinaria que tendrá lugar el dia 28 
de Mayo próxim o, á las diez horas de la mañana en el lo 
cal del propio Banco. Si dicha Junta no pudiese celebrar
se por 110 concurrir á la representación el número de ac
ciones que se determina en los estatutos, tendrá aquella 
efecto el dia 4 de Junio próximo, á la misma hora, siendo 
válidos los acuerdos que en ella se tomen, cualquiera que 
sea el número de accionistas que concurra.

Tendrán facultad de asistir á la misma ó de hacerse re 
presentar por otros accionistas con  derecho de asistencia, 
los que posean diez ó más acciones con tres meses de an 
ticipación al referido dia 28 de Mayo.

Las mujeres casadas, los menores y las corporaciones 
ó sociedades, podrán hacerse representar respectivam en
te por sus maridos, tutores ó curadores y administrado
res, con tal que estos justifiquen la representación.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Secre
taría dentro de los ocho dias anteriores al de la reunión.

Los accionistas que deban representar á otros, se ser
virán entregar en la propia Secretaría, durante los indi- 
dicados ocho dias , la autorización por escrito que acre
dite su personalidad.

Tarragona 21 de Abril de 1865 *=~Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, el Secretario, Joaquín Miracle de Bal- 
drich.««V .0 B.°=E1 Comisario Régio , Francisco de Pablo 
Bessa. 5095— 1

SOCIEDAD ARTÍSTICO-MUSICAL DE SOCORROS MÚ- 
tuos.— Con arreglo al cap. 4.#, art. 4 0 de los estatutos, el 
dom ingo próxim o 30 del corriente, á la una v media de 
la tarde, se celebrará en el gran salón del Real Conser
vatorio de Música y  Declamación la junta general o rd i
naria correspondiente al quinto año socia l."

^Lo que se participa á todos los señores socios de E s
paña para que se sirvan concurrir ó se hagan represen
tar por otro socio mediante carta que le autorice.

Se recomienda encarecidamente la más puntual asis
tencia.

Madrid 24 de Abril de 1 865.=»El Secretario general 
Rafaél Hernando. ‘ _ .\

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE SACA Á LA VENTA 
en publica subasta la dehesa nombrada del M erino, sita 
en término de Navalmoral de Béjar, provincia de Sala
manca : consta de cuatro cuartos cerrados de pared , con  
800 huebras poco más ó m énos, y  su casa-quinta, bajo 
el tipo menor admisible de 360.000 rs. El remate se veri
ficará en esta corte en el estudio del in frascrito, calle de 
Felipe III, núm. 8 , cuarto segundo , el 21 de Mayo próxi
m o , á las doce de su mañana, en cuyo local estarán de 
manifiesto hasta dicho dia los títulos y  pliego de con d i
ciones todos los no festivos, de diez ádos.

Madrid 2o de Abril de 1865.«*Sancha. 5127

SAN TO S DEL D IA .

San Anastasio, Papa , y  Santo Toribio de Mogrovejo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas m ercena
rias de Don Juan de Alarcon.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 26 de Abril 

de 1865.
*  sesasssssa e r»------------- fl, , ,r ------1.

Baróm etro TEMPERATURA EN GRADOS E ST A D O
reducido á 0o ___ _ D irección
en m ilím e- '  ‘  del D L

6 0  RA S. tros . Reaum ur. Centígrados. T ien to . C IE L O .

6 m. 703,82 8’ ,? I0\3 S Celajes.9 m. 709,2) 12\6 15*,7 S Nubes.4? . . .  708,96 )6\6 20",8 S Idem.3 t.. 708,22 IT ,i 21”,7 N. O .. Idem.6 t.. 707,30 14°,4 ) 8\0 N.N.OIdem,9 n. 708,32 ) 4“,2 17',8 N Idem.

, Temperatura máxima del día... . . .  )7’,9 22*,4
'Temperatura máxima al sol............  23',7 29',G
Temperatura mínima del dia j 7*,o 8',8

Evaporación en las 24 horas. 2,9 milímetros. 
Lluvia en id. id........................ » id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Seguí: los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 

guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D ir e c c ió n  de oo p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 26 de Abril de 1 865.

Altura Xera.
l*eratl1' D ¡ree'  Fuerzl1 E stadof OPA- *ru'a a Y ra e n  Estadoy al ni- grados ;c¡on dei del del

TinATWc I 6/ ,  ™ cente“ . de ia mar.
L ID A D b S . m íY en sim a- v iento, v iento. cielo,milimer ie3 

tros.

B ilb a o  á
las9 tn.\ 763,1 24,0 S. E ..  Brisa. Ais. nubs Tranq.1

Oviedo id. 763,4 20,2 S. 0 . .  Idem. Cubierto. »
Coruña id. 758,6 16,3 N. E. . Idem . I d e m ... .  Bella.
San ti.* id. 760,8 19,2 S. E. . Idem . I d e m ... .  » 
Oporto id. 761,8 20,0 O este. Idem , Id e m .,. .  Bella.

Lisboa id. 760,5 16,2 E. S. E Brisa. Cubierto. Bella.
Badajozid 756,7 20,0 E ste .. Idem. N ubes... »
San F.* á
. las 8 na.*. 76-1,7 17,3 E. S.E. V.°fte Idem.. .. Picada.
Sev.* á las

9 mañ.*. 763,2 20,3 N. E ..  Brisa. Id e m .,.. »
Tarifa id. 762,2 16,1 Este . .  V.''fte. Cubierto. Gruesa.
Grana, id. 764,0 17,8 N. O .. Brisa. Despej.®. »
A l ie . id . ..  767,3 17,0 N. E. Idem. N ubes... Rizada.
Murcia id. 767,5 15,7 E. N. E Calma Id e m ... .  »
Valenc.id. 768,2 17,0 Oeste. Idem. Despej.*. »
BarceL* id 766,5 15,8 Idem .. Idem. Cási d.° . Tranq.1
Zarag. id. 762,7 18,8 S .E . . .  Brisa. Despej.*. »
Soria id . .  762,3 17,0 ídem .. Calma Idem. ..  »
Búrgos id. 767,3 1 4,2 N. E . . Brisa. Cási cub. »
Vallad, id. 764,5 18,8 Idem .. Calma Celajes. . »
Sal.1 i d . . .  762,5 17,0 S. E ..  Y ien.° Cubierto. »
Madrid id. 765,7 15,7 S u r . . .  Brisa. Cási cub. »
Cd-Realid. 767,1 15,4 S. E . . . Vien.° Idem .. . ,  »
A l b . i d . . .  765,3 14,0 N. E ..  Brisa. N ubes... »
Brest á las

8 mañ.*. 765,5 13,4 N. N. E Calma Despej.*. En cal.1
Bavona id 763,0 21,0 S. E ... Brisa. Celajes.. Idem.
Cette id . .  770,0 21,0 N. O .. Idem. Despej.*. Idem .
Mars.1 id. 767,4 13,6 N. E .. Calma Idem   Idem.
Op.# 25 á

las 9 m.* 763,2 4 9,2 Este. . Vien.° N u bes ... Rizada.
Pal.* id. id 767,6 48,2 N. E .. Calma Despej.*. Tranq.1
Idem 24 id 767,6 17,9 Idem .. Brisa. C. despj.0 Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

No se ha recibido el anuncio.

A lc a ld ía  C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la Inter
vención  de Arbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consum o, resul
ta lo s igu ien te :

EN TRAD O  PO R LAS PU ER TA S EN EL D IA  DE H O Y.

5.584 arrobas de trigo.
2.005 idem ue harina.
5.086 idem de carbón .

410 vacas , que com ponen 46.322 libras de peso.
244 carneros, que hacen 7.075 id. id.
208 corderos , que hacen 5.329 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AYO R Y M E N O R.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cord ero , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem  de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 a 51 cual “ 

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y  de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Yino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y  de 16 á 22 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 34 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arbón , de 7 % á  8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 á8 rs. arroba , y  de 3 á 4 cuartos libra.

P RECIO S DE G RAN OS E N  E L  M E RCAD O .

C ebada, de 26 % á 29 rs. fanega .
A lgarroba , á 32 rs. id.

Precio m áxim o   48.
Idem m ín im o...................  40.
Idem  m ed io .....................  46,02.

T rigo  ven d id o ....................4 543 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . . » id .

L o q u e  se a n u n cia  al p ú b lic o  p ara  su in teligencia . 
Madrid 26 de Abril de  1 8 6 5 .« » El A lca ld e-C orreg i

dor , José Ossorio.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 26 de Abril de 1865 á las tres de la tarde,

P o n d o s  p ú b l i c o s .

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado , 46 40. 
Idem del 3 por 10# diferido , id., 41 -00; á plazo, 40-95; 

41 -00 , 41 -05 , 10 y 05 fin cor. vol.
Deuda del personal, no publicado , 21-60 d.

A cciones de carreteras generales, 6 por 100 anua/, 
emisión de 1.* de A bril de 1850, de á 4.000 r s . , idem, 
83-75.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 84-00  d.
Idem de 1 .* de Junió de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

85-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858 , idem, 

83-50 p.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs., 8 p or 100

anual, primera emisión, id., 102*00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-00 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro 

carriles, publicado , 78-00.
A cciones del Banco de España, no publicado, 130-00 d. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lca rá z , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 48-50 d.
París á 3 dias v ista , 5-04 d.

Plazas del reino .
«W '.".-.-  ......   m - w - y  . i ■■ 'B M - L J L '» ! ' . ....... ............... I -HP

D año. Beneficio. Daño. Beneficia

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »
Alicante  » 1*4 M á ia g a ....  » 2
Alm ería  » y4 M u r c ia . . . .  » I d .
A vila   y4 » O rense  » %
Badajoz. . .  . » y4 d. O viedo  » 1
B a rce lo n a ... » 2 %  Palencia.. . x> 1 d.
B ilbao  » 1 d. P am plona. » 1 %
Burgos  » 1 d. Pontevedra » *
Cáceres  » y4 Salamanca. * %
C á d i z . . . . . . .  1 % » San Sebas-
C astellon.. . .  » * tian.........  » 1 % d .
Ciudad-Real. * 1 % d. Santander. » 2 d.
Córdoba  * %  d. Santiago... » »
Coruña  » % d. S e g o v ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » 2 d.
G erona..........  * » Soria  p a rd . »
G r a n a d a ... .  » I d .  Tarragona. » \
Guadalajara.. » */% Teruel  » »
Huelva  » » Toledo  par. »
Huesca  » » V a len cia ... » 2 ^ d .
Jaén................  » 4 Yt Valladolid.. » »
León........... » %  Vitoria  » i y% d.
Lérida............. » » Zam ora. . .  » y% d,
L o g r o ñ o . . . . .  » 4 % Z a ra g oza .. » \y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 22 de A b r i l .—-Interior, 44 -75. ■"-Diferida, 40.

Am sterdam  22 d eA bril — In terior,42 ^ .— Diferida, 4054.

Lóndres 22 de Abril.— Consolidados, 9 0 % ,  91.— Inte
rior español , 4 7 % ,  48 Diferido, 41 %.

París 22 de Abril. —  Interior español, 42 —  Diferi
do , 41.

ESPECTACULOS.

Teatro  R e a l .— A las ocho de la noche.— Función ex
traordinaria á beneficio de la Sra. Ana de La Grange.__
Actos primero y  tercero de II Profeta.— Acto cuarto de La 
Favorita.— Escena dramática La mere el Venfant,— Gran 
dúo del cuarto acto de la ópera Gli Ugonoti.

Teatro  del P ríncipe . —  A las ocho y  media de la no- 
che. El toison roto.—  Baile.—  La cabeza á pájaros.

T eatro  de la  Z a r zu e l a .—  A  las ocho y  media de la 
noche. —  Genio y  figura , comedia en un acto.— Despierta 
y dormida, zarzuela nueva en un acto. — Buena boda, c o 
media nueva en un acto.— Ll cuerpo del delito.

T eatro del  Circo .— A las ocho y  media de la noche.—  
Los guardias del Rey de Siam .—  Pepita,—  El mudo por 
compromiso.— Baile.

Teatro de Novedades.— A  las ocho y  inedia de la n o 
che.— Amor fino y amor basto , com edia nueva de magia 
en tres actos.


